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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exteríor.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2O1B'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera.
(No.tificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma PolÍtica de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2O.|5, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6
y 7, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3,

primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente, ordenamientos
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 24 de marzo de 2018, siendo las 14:05 horas, los CC. Daniel Alfredo Coronel Peña y

Fidelmar Daniel Reyes Magaña, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el óuesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eie 1 oriente Anillo de

Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación

Cua'uhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se

observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las

calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria
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número CVDO9OOIO2/19, contenida en el oficio
de fecha 24 de marzo de 2Olg, girada por la
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Federal ahora Ciudad de México, en la cual se or
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
anteriormente, con el objeto o propósito de efe
importación de las mercancías que se encuentra
comprobar el cumplimiento de las disposiciones
directo en materia de las siguientes contribuci
General de lmportación, Derecho de Trámite
Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Calle San pablo, Entre Ei
Médico Militar, Colonia Centro, Código postal
atendiendo la diligencia una persona del sexo
complexión media con estatura aproximada
cejas semi pobladas y ojos negros, quien se
así como a identificarse con documento oficial
mercancías extrajeras que se encontraron en el
procedió a identificarse ante la citada persona
Procedimiento Administrativo en Materia
cerciorándose que tanto la fotografía y datos
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visit
número CVDO9OOIO2/\B, de fecha 24 de marzo
como un ejemplar de la Carta de Derechos del Co
la citada persona se opuso a la diligencia de noti

personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal visita
lsaac Sánchez Tolentino y Luz Elena De La

2.- Posteriormente, los visitadores en compañí

negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
requiríó al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen

designados, efectuaron el recorrido e inspección r

el mismo ocupa un espacio aproximado de 2

público en general consistentes en Telefonos Cel
de la diligencia la persona del sexo masculi
complexión media con estatura aproximada

mercancías de origen y procedencia extranjera, mi

cejas semi pobladas y ojos negros, se opuso a
firmar de recibido la orden de visita domiciliar
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verificación de la legal estancia, tenencia o
domicilio, establecimiento o local, así como
aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
ales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto

a de la Secretaría de Finanzas del Distrito
icar la visita domiciliaria al C. propietario,

extranjera, en el domicilio señalado

y el cumplimiento de las Regulaciones o
s que correspondan.

a solicitar la presencia del C. propietario,
extranjera localizadas en el puesto

Anillo de Circunvalación y Calle Escuela
ión Cuauhtémoc, Ciudad de México.

de aproximadamente 33 años de edad, de
tés blanca, cabello corto y negro,

cionar su nombre y sus datos generales,
quien manifestó ser el propietario de las
citado, Acto seguido, el personal visitador
stancias detalladas en el Acta de Inicio del
fofio número OO2, quien las examinó

n fielmente con los que físicamente
ió a notificar la orden de visita domiciliaria
haciendo la formal entrega de la misma, así
te Auditado, en propia mano; sin embargo,
la orden de visita domiciliaria de referencia

;to por el artículo 15O, de la Ley Aduanera,
y se le apercibió que en caso de negativa o
rgo, los mismos serían nombrados por el
testigos por no contar con persona alguna

a nombrar para tales efectos a los CC.
gutenes aceptaron dicho cargo.

persona antes mencionada y los testigos
puesto semi-fijo visitado, constatando que
cuadrados, y en el cual se encontraron
se encontraban exhibidas para su venta al

bien, considerando que desde el'inicio
amente 33 años de edad, de
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número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO'IO2/18, de fecha 24 de marzo de 2018, el personal
visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales
amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole que en
caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el
artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su
conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 4O.
Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando
los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el
siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfos, solicitudes de información o
requerimientos de documentación dirigidos a éstog conforme a lo establecido en el articulo 4O-A de
este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de aproximadamente 33 años de edad, de
complexión media con estatura aproximada de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro,
cejas semi pobladas y ojos negros, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de
comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten la
legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada
en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOIO2/l9, contenida en el
oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO'|O2/18, de fecha 24 de marzo de 2O18, motivo
por el cual, siendolas"14:.27 horas del24 de marzo de 2018, se hizo del conocimiento de la persona
del sexo masculino de aproximadamente 33 años de edad, de complexión media con estatura
aproximada de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro, cejas semi pobladas y ojos negros,
que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la
medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en
apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero
y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-4. El
aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsables
solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del
mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas
de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 4Q de este ordenamiento, salvo en los
casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en
el registro federal de contribuyentes o, en sLr casq no exhiban los comprobanfes que amparen la
Iegal posesión o propiedad de /as mercancías gue enajenen en 'dichos lugares, llL El
aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as vrsifas a contribuyentes
con.locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe
artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares,
sin que sea necesario esfablecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales
presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas
en el puesto semi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y
Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino de aproximadamente 33 años de
edad, de complexión media con estatura aproximada de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y
negro, cejas semi pobladas y o¡os negros, no exhibió los documentos que acreditaran la legal

$ccRg"rARiA oE FrNAr'luA$
ulfi pAD oE tNTÉLtsENCtÁ FtNAttCtIRA

cooRDrNAcróN EJncurvA 
'E 

vERtFrcActóN Da ceMERclo f;xleRton
Oalle 0denle 233'fd. 1 i8
Col()l)ia Agrkxf íj ()rirjrtítl

Delegac;ón lzlacal¿o
c.f,0850u

1 . 571t1-4741i



posesión de la mercancía localizada en el domicili
la diligencia, por lo que las mismas fueron traslad
de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
Finanzas de la Ciudad de México ubicado en:
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lzt
levantamiento de su inventario físico y conti
Procedímiento Administrativo en Materia Ad
artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y
suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de
diligencia iniciada al amparo de la orden de visita
el oficio número SFCDMX/UtFICEVCE /D?EO/

En la Ciudad de Méxíco, siendo las 15:24 horas
Coronel Peña y Fidelmar Daniel Reyes Maga
de Verificación de Comercio Exterior, dependient
de México, en compañía de los testigos, se con
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto d
la mercancía de origen y procedencia extranjera

Acto seguido, siendo las 15:28 horas del 24 de
masculino de aproximadamente 33 años de ed
de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y
momento no se apersonó en las instalaciones
Comercio Exterior, los visitadores en compañía de
de las mercancías de origen y procedencia extranj
Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegaci
relacionan como se indica a continuación.
bateria portátil, usados, varias marcas, varios
procedencia extranjera, procediéndose en el
mercancías, mismo que se detalla en el Acta de
Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018, a folios

3.- En virtud de que la persona del sexo m
complexión media con estatura aproximada
cejas semi pobladas y ojos negros, se negó en
documentación con la que pretendiera amparar
mercancías de origen y procedencia extranjera, y
las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal d
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fin
México, para dar continuidad a la verificación de I

existió persona alguna que exhibiera doc
importación, posesión y/o tenencia en el país de
antes detallada, fue motivo por el cual no existió
se apersonó y no aportó documentación en las ins

visit
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y en consecuencia impidió el desarrollo de
cinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva

ncia Financiera adscrita a la Secretaría de
ente 233, Número 178, Colonia Agrícola
esta Ciudad, con el objeto de proceder al

la instrumentación del Acta de Inicio de
iendo las formalidades a que se refiere el
14:40 horas del 24 de marzo de 2OlB, se

dicho Recinto Fiscal, se continuara con la
a número CVDO9OOIO2/I9, contenida en

de fecha 24 de marzo de 2OlB.

marzo de 2018, los CC. Daniel Alfredo
s adscritos a esta Coordinación Ejecutiva

idad de Inteligencia Financiera de la Ciudad
en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal

Oriental, Código Postal O8SOO,
con la verificación física y documental de

presente revisión.

2018, y toda vez gue la persona del sexo
lexión media con estatura aproximada

semi pobladas y ojos negros, hasta ese
Coordinación Ejecutiva de Verificación de

, procedieron levantar el inventario físico
localizaron en el puesto semi-fijo ubicado

íón y Calle Escuela Médico Militar,
émoc, Ciudad de México, mismas que se
64 piezas de teléfono celular, tableta y
, sin modelo y varios tipos de origen y
vantamiento del inventario físico de las
Procedimiento Administrativo en Materia

aproximadamente 33 años de edad, de
tés blanca, cabello corto y negro,

ento a presentar al personal visJtador la
importación, estancia y/o tenenciá de las
que el compareciente, no se apersonó en

nación Ejecutiva de Verificación de
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
de origen y procedencia extranjera, y no
la que se pretendíera amparar la legal

ncías de origen y procedencia extranjera
alguna toda vez que la compareciente no

s gue ocupa esta Coordinación Ejecutiva de
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Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia,
razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías
de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del
Procedimiento Administrativo de 24 de marzo de 2O18, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo
146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala'. "Artículo 146. La tenencia,
transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de uso personal,

deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos.' l. Documentación
aduanera que acredife su tegat importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, gue

de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... ll. Nota de Venta
expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que

acredite la entrega de tas mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por
empresario estab/ecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/

comprobante fiscal digital, Ios que deberán reunir los requisifos que señale el Código Fiscal de la
Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió

cometida la infracción señalada en el artículo '179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país... ";

sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo
por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 

.|51, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las

autoridades aduaneras procederán at embargo precautorio de las mercancías y de los medios en
gue se transporten, en los siguienfes casos.' ... ttt.- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley
para su introducción al territorio nacional o para su internación de ta frania o región fronteriza al
resfo det país y cuando no se acredíte su tegalesfancia o tenencia...", éñ virtud de que la persona

del sexo masculino de aproximadamente 33 años de edad, de complexión media con estatura
aproximada de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro, cejas semi pobladas y ojos negros,
no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico del inventario físico de la citada Acta de Inicio de
proóedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018, sin perjuicio de las

demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera'

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje I Oriente Anillo de Circunvalación y Calle

Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de
fas mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X,

151 primer párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las

mercancías señaladas en el Caso Único.

5.- eue con fecha 26 de marzo de 2018, fijó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, respecto del

Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018,

en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por

legalmente notificado el 19 de abril de 20'18, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en gue se
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fijó el Acta de Inicio de procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecut
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el día 27 de ma
conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
los quince días se contaron los días 27 y 28 de
09, lO, 'a1,12,13, 16, 17 y lB de abril de 2Olg,
marzo de 2018, así como los días Oi, Ol,
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal
materia aduanera por disposición expresa del art
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por
pruebas y alegatos que estimara pertinentes,
contados a partir del día siguiente a aquél en que
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de México, ubicada en calle Oriente 233 número
Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que
contaron los días los días 23,24,25,26,21 y 30
de mayo de 2018, por ser hábiles y descontán
como los días Ol,O5 y 06 de mayo de 2OlB,
Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de
Materia Aduanera por disposición expresa del artí

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Come
la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México
Dictaminador, en el procedimiento Administr
domiciliaria practicada el día 24 de marzo de 2O
mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ar
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO1O2fi9 de fecha 24 de
s FcD MXIU tF / CEV CE/D PEO/CV D OO1O2/18.

7.- En el plazo otorgado al C. propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó pruebas o formuló aleqato alquno te
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del p
fecha 22 de marzo de 2O18, precluyendo su derech

8.- Con fecha 18 de junio de 2018, esta Coordi
dependiente de la Unidad de Inteligencia Fi
México, emitió el Acuerdo por el que se
Administrativo en Materia Aduanera nú
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Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de
ificación de Comercio Exterior de la Unidad

la Ciudad de México, habiendo transcurrido
2O1B y feneció et t8 de abril de 2018, de

de la Ley Aduanera y en los artículos 134.
ación; de lo anterior, para el computo de

2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06,
iles, descontándose los días 29, 30 y 3l de
5 de abril de 2018, por ser inhábiles, de

ación vigente aplicado supletoriamente en
la Ley Aduanera; y a fin de que conforme al
que a su derecho conviniera y ofreciera las
se le otorgó un plazo de 10 días hábiles.

efectos la notificación del Acta de tnicio del
esta Coordinación Ejecutiva de Verifiiación
ra de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad

a Agrícola Oriental, Código postal O8SOO,
al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se
de 2018, así como los días 02, 03, 04 y 07
días 21, 22, 28, y 29 de abril de 2Olg, así

les, en términos del artículo 155 de la Ley
ación, aplicado de manera supletoria a la

la Ley Aduanera.

75/2018, de fecha 26 de abril de 2018, esta
de la Unidad de Inteligencia Financiera de

a la C. Miriam Durón pérez, como perito
Materia Aduanera, derivado de la visita

ión Ejecutiva de Verificación de Comercio

ro de la orden número CVDO9OOIO2/1g, y
tOlB, de fecha 26 de abril de 2OlB, la

alor en Aduana de la Mercancía de origen y
lerivado de la orden de visita domiciliaria

contenido en el oficio

rffit
L *1YJ

2018, contenida en el oficio número

tenedor de las mercancías de procedencia
bas y alegatos, se observó que éste no

desvirtuar las irregularidades que le fueron
to Administrativo en Matería Aduanera de

esentarlos.

va de Verificación de Comercio Exterior
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad. de
egrado el expediente del procedimiento
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SFCDMX/U\F/CEVCE/'1524/2O'18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UlF/CEVCE4525/2O'18, de fecha 18 de junio de 2O18, legalmente notificado por estrados el 11

de julio de 2018, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/'177/2O'lB, de fecha 28 de junio de 2018, la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de
la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el articulo l50 de esta Ley, El acta de embargo, en estos
casos, hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los
impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en
el país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El
ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los
artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuofas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que
no excederá de cuatro rneses contados a partir del día siouiente a aouél en oue se
encuentre debidamente inteqrado el expediente. Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación
de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o, en casa de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes, De no emitirse la

resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificada por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 19 de abril de 2018, en términos del artículo l5O, párrafo, fffil
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tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la r
Aduanera en el que se actúa, mismo que se c
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancÍas de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior.
27 y 28 de marzo de 2OlB, así como los días 02,
de 2018, por ser hábiles, descontándose los días
07, 08, 14 y 15 de abril de 2OlB, por ser inhábile
de la Federación vigente aplicado supletoria
artículo 1e de la Ley Aduanera, tomándose en c
cual se contaron los días 23,24,25, 26,27 y 30
de mayo de 2018, por ser hábiles y descontán
los días Ol,O5 y 06 de mayo de 2018, por ser i

Fiscal de la Federación vigente, en términos d
supletoriamente en Materia Aduanera por di
asimismo, por lo que toda vez que el día O7 de
pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo
siguiente, es decir el día OB de mayo de 2018,
establecido en el artículo 1S5 de la Ley
administrativo en materia aduanera que se resuel
entiende que el expediente se encuentra debi

la autoridad encargada de emitir la resolución
desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promo
al procedimiento administrativo en que se actúa
debidamente integrado el expediente, es decir del
tal y como lo establece para tal efecto el supr
conducente que a la letra señala: "Artículo lSS.
determinando, en su caso, las contribuciones y
sanciones gue procedan, en un plazo que no

virtud que el día 09 de septiembre de 2O1g se tr
Código Fiscal de la Federación, el cual establece
hasta el siguiente dia hábil ..,,,; motivo por el
Administrativo en Materia Aduanera en que se act
el día 10 de septiembre de 2018.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encu
términos de los siguientes:

los 1
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primer pérrafo, fracción ill y 139 del Código
ia aduanera, por disposición expresa del

Procedimiento Administrativo en Materia
partir que se haya vencido el plazo para la
de los interesados y se haya integrado el

el C. Propietario, poseedor y/o tenedor depor legalmente notificado del lnicio de
iante estrados el día 19 de abril de 2Olg,
, tal y como lo establece el artículo 135 del

to de los quince días se contaron los días
05, 06, 09, 10, 1'1,'12,13, 16, '17 y 'lB de abril
31 de marzo de 2OlB, así como los días Ol,

midad con el artículo t2 del Código Fiscal
eria aduanera por disposición expresa del

lazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el
de 2018, así como los días 02, 03, 04 y 07

21,22,28, y 29 de abril de 2Olg, así como
conformidad con el artículo 12 del Código

155 de la Ley Aduanera vígente, aplicado
xpresa del artículo I de la Ley Aduanera;

18, fue el último día para la presentación de
esentación de pruebas y alegatos el día hábil

que esta Autoridad de conformidad con lo
vigente, declaró integrado el expediente

que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se
'ado cuando hayan vencido los plazos

q en caso de resultar procedentes,
a cabo las diligencias necesa rias para el

i Por lo tanto, el plazo para dictar resolución
partir del día siguiente al que se tuvo por
yo de 2018 al 09 de septiembre de 2OtB,

tículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte
ogadas las pruebas se dictará la resolución
compensatorias omitidas e imponiendo /as

cuatro rneses contados a oartir del dia
¡rado el exoediente."; sin embargo, y en

día inhábil de conformidad al artículo 12 del
stante lo dispuesto se prorrogará el plazo

zo para dictar resolución al procedimiento
ogará al día hábil siguiente feneciendo así

ilidad de emitir la resolución definitiva en
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CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semi fijo citado, consistente en

Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, tableta y bateria portátil, usados, varias marcas, varios
modelos, sin modelo y varios tipos de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la

documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley ,Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 24 de marzo de 2018, legalmente
notificado por estrados el 19 de abril de 2OlB, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto
de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueh,a o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2BB, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federacíón. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 V 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó Bromoción alquna oresentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la
presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera consistente en

Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, tableta y bateria portátil, usados, varias marcas, varios
modelos, sin modelo y varios tipos de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y
alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del Caso Único, se
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o 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de

fos a/ comercio exterior y al
arancelarias y otras medidas de

introduzcan mercancías al territorio
que estén bajo algún programa de
previstos en los artículos 63-A, log,

al territorio nacional o la

minar las obligaciones que incumplió el C.

el
de

encia extranjera, embargada inventariada
dictamen de determinación, naturaleza,
la mercancía de procedencia extranjera,

Durón Pérez, en su carácter de perito
Procedimientos Legales por oficio

junio de 2018, y teniendo a la vista las
técnico de Clasificación Arancelaria y de

Procedimiento Administrativo en Materia
nos:

icana", aplicable:
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le tiene como Responsable Directo, en términos
la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y res
regulación al comercio exterior, las
nacional o las extraigan del mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancl,as. se

l. El propietario o el tenedar de /as

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de la merca
en el Caso único, y responsable directo, consi
estado, origen, clasificación arancelaria y valor
sujeta al procedimíento que nos ocupa, emitido
Dictaminador, proporcionado a la Direcc
SFCDMX/UIFICEVCE /Sar/nt /2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía correspond
Aduanera número: CPAO9OO1OS/lg, en los sigui

Campo "Encabezado", Se sustituye por ..Norma

artíc

'a por:

erand
adua

la C.

NORMA OFICIAL APLICABLE
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Descripción de la mercancía:

La mercancía contenida en el inventario de los casos uno y dos, se trata de:

Máquinas y aparatos de procesamiento de datos, se presentan físicamente:

bletas electrónicas son aparatos de procesamiento de datos de mayor tamaño que
inteliqente, integrada en una pantalla táctil (sencilla o multitáctil) con la que se
primariamente con los dedos, sin necesidad de utilizar un teclado físico ni un ratón.

Ta
un teléfono

interactúa

- Aparatos eléctricos y electrónicos, se presentan físicamente:

o Baterías portátiles: son dispositivos que nos permíte cargar los teléfonos en cualquier lugar.
¡ Teléfonos celulares: dispositivos de telecomunicación diseñados para transmitir señales
acústicas por medio de señales eléctricas a distancia también conocidos como teléfonos móviles.

Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas '11, 2u, 3e de las

complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1B de junio de 2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

l.- Máquinas y aBaratos de procesamiento de datos.

1.1. Tabletas electrónicas

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

2.1. Baterías portátiles.
2.2. T eléf onos celulares.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

l.- Máquinas y aparatqs de procesamiento de datos.

1.1 Tabletas electrónicas

SECRETARiA Dü F¡NAI.I?A$
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I de la Ley de los lmpuestos Generales de

". Considerando que las mercancías a
" ef Capítufo 84 "Reactores

mecánícos; partes de esfas máquinas o
de lmportación y de Exportación, orienta la

de la Ley de los lmpuestos Generales de

icación de la Tarifa en su Alcance General y

Sección XVL este Capítulo comprende el
que no estén comprendidos más

Sin embargo, el Capítulo no comprende
e, ya que algunos de e//os esfán

los aparatos de uso doméstico.
prop¡amente dichos, este Capítulo

tales como las calderas y sus aparatos

Capitulo 85. S/n embargo, las máquinas
ulo permanecen en é1, incluso si son

a motr¡Z.

tales como las calderas eléctricas para
84.19, las calandrias, /as cubas de

textil, las prensas, etc., equipadas con

(por ejemplo, válvulas
vos electromagnéticos, tales como las

con mandril electromagnético, los

SECRETARIA OE FINANUAS
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La Regla General 1,

lmportación y de
contenida en el artículo 2,
Exportación, dispone que,

clasificar se tratan de
nucleares, calderas, máquinas, aparatos y ar
aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
ubicación de la mercancía de estudio en el citado

Se cita el título del mencionado capítulo de
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales del Capítulo 94,
estructura del capítulo enuncian:

"Salvo lo dispuesto en las Consideraciones
conjunto de méquinas, aparafos, artefactos
específicamente en el capítulo 85...

Se trafa generalmente de máquinas y aparatos
todas las máquinas y todos los aparatos
específicamente comprendidos en et Capítuto
etc. Por otra parte, además de los aparatos
comprende ciertos aparatos y artefactos no
auxiliares, los aparatos para filtrar, etc,

Por regla general, los aparatos eléctricos se c/asy aparatos de la clase de los comprendidos
eléctricos, si se traf4 principalmente, de:

1) Máquinas o aparatos que utilizan la electricidad

2) Máquinas o aparatos que se calientan eléct
calefacción central de la partida 84,03, los
lavado, de blanqueo o similares que se utilizan
elementos eléctricos de calentamiento,

3) Máquinas o aparatos de
electromagnétr'cas) o, a fortiori, si tienen s
grúas con dispositivos elevadores elect
telares con paratramas o paraurdimbres

calderas, máquinas, aparatos y artefactos
estas máquinas o aparatos."

tcan en
esfe

de la
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4) Máquinas o aparafos de funcionamiento electrónico (por ejemplo, calculadoras y máquinas oara
tratamiento o precesamiento de datos\ o con simples dispositivos fotoeléctricos o electrónicos,
tales como los laminadores con dispositivos de control de célula fotoeléctrica o las máquinas
herramienta con dispositivos electrónicos de control,.,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "tabletas electrónicas", con el título de la

partída 84.71. "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades;
lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en forma
codificada y máquinas para tratamiento o procesam¡ento de esfos datos, no expresados n¡
comprendidos en otra parte", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 84.71,

"Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos
y sus unidades; lectores magnéticos u ópticos, máquinas para
registro de datos sobre soporte en forma codificada y máquinas
para tratam¡ento o procesamiento de esfos datos, no expresados ni
comorendidos en otra Darte."

Subpartida 8471.30

- "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de
datos, portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén
constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un
teclado y un visualizador."

Fracción 8471.30.O1

"Máquinas automáticas para tratam¡ento o procesamiento de datos,
portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén const¡tuidas, al
menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un
visualizador."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que.hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa ,Arancelaria, la Nota Explicativa
de la partida 84.71. aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"1.- MAQT]INAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTOO PROCESAMIENTO DE DATOS Y SUS
UNIDADES.

El tratamiento o procesamiento de dafos consisfe en manejar datos de cualquier clase de
acuerdo con procesos lógicos preestablecidos para uno o varios fines determinados.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos son máquinas capaces de
proporcionar mediante operaciones lógicas ligadas unas a otras, que se suceden en un orden
predeterminado (programa), informaciones directamente utilizables o susceptibles de servir ellas
mismas, en determinados casos, como datos para otras operaciones de tratamiento de
información.
Esta partida comprende estas máquinas cuando /as secuencias lógicas de /as operaciones
pueden modificarse según los trabajos que hay que realizar y en las que las operaciones se
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pueden real¡zar automáticamente, es dec¡r.
el transcurso del tratamiento.
Utilizan esencialmenfe seña/es electrónicas.
neumáticas, hidráulicas, ópticas, etc, Algunas
Se presenfan, bien en forma de bloques
carcasa) fodos /os elementos necesarios para
forma de conjuntos o slsfemas cornpuestos
Esta partida comprende también las uni
anteriormenfe, si se presentan aisladamente.
Sin embargo, no se clasifican en esfa
¡ncorporen una máquina automática para
en relación con tal máquina y realicen una
aparatos se clasifican en la partida
partida residual (véase el apartado E de las

A.- MAQUINAS AUTOMATICAS PARA TRAT
Las máquinas automáticas para tratamiento
deben cumplir simultáneamente /as
decir, deben ser capaces de.'
7) Almacenar el programa o /os programas
inmediatamenfe necesarios para la ejecución
2) Ser libremente programadas de acuerdo
3) R ea I i z a r cé I c u I os a r i t m ét i co s especfi'cados
4) Ejecutar, sin intervención humana. un
por decisión lógica, modificar la ejecución dur
Así las máquinas que sólo funcionan con
pueden modificarse por el usuario, se
estos programas fijos,
Estas máquinas, disponen de capacidad de
que pueden cambiarse según el trabajo que
Las máquinas para tratamiento o procesami
en forma codificada. Un código consiste en
código estandarizado de sers impulsos de la
etc.).
Normalmenfg /os dafos se introducen aut
magnéticas, o por lectura d¡recta de
manualmente por medio de teclados, o
instrumentos (por ejemplo, de medida).
Los dafos introduc¡dos se convierten por las
utilizadas por la máquina, y guardadas en las
Parte de /os dafos y del programa o
de almacenamiento auxiliares, como las oue
Pero esfas máquinas para tratamiento o
pñncipal que sea directamente accesible para
capacidad sea por lo menos suficiente para
o proceso y de traducción y los datos i,

tratamiento o proceso en curso,
Las máquinas automáticas para tratamiento o
misma envoltura, la unidad central de proceso.
un escáner) y una unidad de salida (por ej,
en varias unidades separadas i,

cons

ida las

ese o

'ama
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intervención del operador durante todo

igualmente emplear otras tecnologias:
inan varias de esfas tecnologías.

reúnen en una misma envuelta (gabinete,
to o procesamiento de datos o b¡en en
variable de unidades drbtrntas.

ivas de /os srsternas automáticos citados

máquinas, instrumentos y aparatos que
procesam¡ento de dafos o que trabajen

propia. Estas máquinas, instrumentos y
esta función o, en su defecto, en una

Generales de esfe Capítulo).

O PROCESAMIENTO DE DATOS.
de dafos de la presente partida,

en la Nota 5 A) de este capítulo. Es

o proceso y, por lo menos, /os datos
esos programas;

del usuario;

tratam¡ento o proceso en el que puedan,

fijos, por ejemplo, programas que no
el usuario pueda escoger entre varios de

y de unos programas almacenados

fos de esfe frpo tratan o procesan datos
o finito de caracteres (código binario,

lnternacional de Normalización (lSO),

mediante soportes tales como cintas
etc. Pueden introducirse también

directamente a través de ciertos

de entrada en seña/es que pueden ser
almacenamiento.
guardarse temporalmente en unidades

magnéticos, cintas magnéticas, etc.
de dafos deben tener una memoria

íón de un programa determinado y cuya
esas parfes del programa de tratamiento

e necesar¡os para la ejecución del

de dafos pueden comprender en la
de entrada (por ejemplo, un teclado o

de visualización), o pueden consistir
último casq /as unidades forman un
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"sistema" cuando comprende, por lo menos, la unidad central de proceso, una unidad de entrada
y una unidad de salida (véase la Nota I de subpartida de este Capítulo). La interconexión puede
hacerse a través de cables o de forma inalámbrica.
LJn sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datos debe comprender,
al menos:
l) Una unidad central de proceso que generalmente incerpora la memoria pilndpaL los
elementos aritméticos y lógicos y los elementos de control; en algunos casos, sin embargo, estos
elementos pueden estar en la forma de unidades separadas.
2) lJna unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que pueden ser tratadas o
procesadas por la máquina.
3) Una unidad de salida que convierfe /as seña/es proporcionadas por la máquina en una forma
inteligible (fexfos impresos, gráficos, presentaciones, etc.) o en datos codificados para otros
usos (tratamiento o procesamiento, control, etc.).
Dos de estas unidades (por ejemplo, unidades de entrada y de salida) pueden combinarse en una
sola unidad.
Las maquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos que se presenten en
forma de sistemas quedan clasificadas en esfa partida, aun cuando una o más de sus unidades
pudieran clasificarse en alguna otra parte de la nomenclatura cuando se presenten

separadamente (véase el apartado B siguiente
U n i dades prese nta das a i s lada me nte).
Esfos sisfemas pueden incluir unidades de entrada o salida remotas en forma de terminales de
dafos.
Esfos sistemas también pueden incluir unidades periféricas, distintas de las de entrada o salida,
para aumentar la capacidad detsisfema, por ejemplo, ampliando una o más de las funciones de la
unidad central (véase el apartado B siguiente). Se rnsertan estas unidades entre las de entrada o
de salida (al comienzo y final det sistema), aunque las unidades de adaptación y de conversión
(adaptadores de canales y convertidores de señales) pueden conectarse a veces antes de la
unidad de entrada o después de la unidad de salida.
Las máquinas automáticas y /os sisfemas para tratamiento o procesamiento de datos tienen
numerosas aplicaciones principalmente en la industria, el comercio, la investigación científica o
tas administraciones pública o privada, (Véase el apartado E de la Nota Explicativa de las

Consideraciones Generales de este Capítulo respecto a la clasificación de máquinas que

incorporan o trabajan con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos y
realizan una función propia (Nota 5 E) de este Capítulo)).

B.- U N I DADFS PRESFNTADAS AI S LADAM ENTE
De conformidad con lo establecido en la Notas 5 D) y 5 E) de este Capítulo, esta partida también
comprende /as unidades constitutivas de sisfemas automáticos para tratamiento o
procesamiento de daüos presentados aisladamente. Estas pueden presentarse en forma de
unidades con su propia envolvente o como unidades sin envolvente diseñadas para insertarse en
una máquina (por ejemplo, en la tarjeta principal de la unidad central de proceso). Las unidades
constitutivas esfán definidas en el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, como partes
de un sistema completo.
lJn aparato só/o se ctasificará en esta partida como una unidad de un sisfema automático de
tratamiento o procesamiento de dafos sl
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos;
b) Reúne las siguientes condiciones estipuladas en /a Nofa 5 C) de esfe Capítulo.
i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principalmente en un sistema automático de
tratamiento o procesamiento de datos
ii) puede conectarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de datos, bien
de forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
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iii) Es capaz de recibir o entregar datos en
por el slbterna,
c) no está excluido por lo dispuesto en las
De acuerdo con la Nota S C) de esfe
coordenadas x-y y las unidades de
condiciones esfab/ecidas en los apartados b)
unidades de sistemas de tratamiento o
Si la unidad realiza una función específica di.
clasificará según la partida que corresponda
5 E) del presente Capítulo). Si un aparato no
este Capítulo, o no realiza una función de tra
acuerdo a sus caracfersticas por aplicación
combinación con la Regla General número 3
Además, no se consideran del tipo utili
automáticos para tratamiento o procesami
de medida o control a los que se han
seña/es) que permiten conectarlos direct
procesamiento de dafos. Estos aparafos se
Aparte de las unidades centrales de proceso y
c¡tar como ejemplos de otras unidades:
1. Las unidades suplementarias de
tarjetas magnéticas, de discos magnéticos
almacenamiento de crntas y de discos ópti,
etc.).
Este grupo también comprende
(unidades de memoria con formato e
automáticas para tratamiento o procesami
forma de lectores de drscos o de cintas.
2. Las unidades destinadas a aumentar la
ejemplo, unidades aritméticas de punto flotant
3. Las unidades de control y adaptación,
unidad central con otras máquinas para tr
puertos USB).
Sin embargo, se excluyen las unidades de
alámbrica o inalámbrica tales como redes
85.17).
4. Las unidades de conversión de seña/es.
comprensible por una máquina para tratami
salida, convierten /as seña/es tratadas o
5. Los dispositivos de entrada por
datos relativos a posiciones en una máquina
dafos.
Fsfos drbpositivos incluyen el ratón, et tápiz
control (track ball) y la pantalla táctil, Su car
cons/ste eA o se interpreta, como una indicaci
generalmente para controlar la posición det
como alternativa o complemento de las fec/as
Fsta categoría también comprende las
coordenadas X - Y, que permiten recoger y
cualgu¡er otra figura geométrica, Estos apar,

forma

sD)

vb)¡

'nta del

reune

') que
de da
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o seña/es) que pueda ser utilizada

5 E) de este misrno Capítulo.
teclados, dispositivos de entrada por
de dafos por disco que cumplan las
anteriores, se clasificarán siempre como
datos.
'amtento o procesamiento de dafos. se
en una partida residual (véase la Nota

condiciones cifadas en la Nota S C) de
procesam¡ento de datos, se clasificará de
General número 1, y si es necesario en

o principalmente en /os slsfernas
aparatos tales como los instrumentos
ivos (por ejemplo, convertidores de

máquina automática para tratamiento o
su propia partida.

de entrada o de salida, se pueden

a la unidad central de proceso (de
los autocargadores y los módutos de
denominados "optical disk jukeboxes,'),

de almacenam¡ento de datos
instalan dentro o fuera de máquinas

Estas unidades se pueden presentar en

de proceso de la unidad central (por

las que realizan la interconexión de la
procesam¡ento de datos (por ejemplo,

ación para comunicación en una red.
al (LAN) o extendida (WAN) (partida

que, a la entrada, una señal externa sea
to de datos, mientras aue a la

utilizables por el medio externo.
son unidades que permiten introducir

para el tratamiento o procesamiento de

ca de control joystick), la bola de
común es que la introducción de datos
a la posición o un punto fijo. Se utilizan
la pantalla de la unidad de visualización

o del cursor del teclado.
que son dispositivos de entrada por
las coordenadas de una curva, o de

generalmente de un tablero
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rectangular con la superficie sensible, un puntero o lápiz para hacer dibujos y una lente unida a
un brazo, que permite introducir /os dafos.
También se incluyen los digitalizadores con funciones similares a las de /as tablefas gráficas, Sin
embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear gráficos y dibujos originales,
para la selección de una aplicación en el menú y para el control de objetos en pantalla, los
digitalizadores generalmente se utilizan para recoger dibujos que sólo están en papel, Los
dispositivos de puntero de los digitalizadores pueden tener cualquier forma, siempre y cuando
sean lo suficientemente pequeños como para poder sostener/os en la mano y desplazarlos sobre
la zona sensib/e (activa) deldigitalizador, Elcursor de cruz es la forma más común.

II. - LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS, MAQUINAS PARA RFGISTRO DE DATOS SOARF
SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MAQUINAS PARA NO EXPRESADAS NI
COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE,
Este grupo comprende un conjunto de máquinas de /as que muchas son de funcionamiento
electromagnético o electrónico, generalmente complementarias unas de otras y que se utilizan
frecuentemente en forma de conjuntos mecanográficos para la elaboración de esfadisfr'cas /a
realización de operaciones contables u otros trabajos, Están comprendidos aquí los lectores
magnéticos u ópticos, las máquinas que registran datos sobre soporte en forma codificada y las
que tratan esta información, decodifican los resultados y los presentan en forma legible.
Este grupo comprende las máquinas que no están expresadas ni comprendidas en otra parte; se
excluyen, por tanto, principalmente:
a) Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos descritas en el
apartado I anterior, distintas de los lectores de código de barras.
b) Las máquinas de escribir automáticas y las máquinas para tratamiento de textos (partida
84.69).
c) Las calculadoras, máquinas de contabilidad y cajas registradoras de la partida 84.70, de las
que se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo manual de entrada, y se /es
proporcionan /os dafos exclusivamente en forma codificada (cinta magnética, discos, CD-ROM,
etc.).

A. - LECTORES MAGNEIICOS U OPTICOS
Los lectores magnéticos u ópticos son aparatos que leen los caracteres generalmente en forma
apropiada y los transforman en seña/es eléctricas directamente utilizables por las máquinas para
grabar sobre soporte o para tratamiento de información en forma codificada,
1) Lectores magnéticos. En este tipo de aparatos, los caractereg impresos con una tinta especial
magnética, se transforman después de magnetizarlos en impulsos eléctricos en una cabeza de
lectura magnética. A continuación se identifican por comparación con /os dafos registrados en
las memorias del aparato, o bien, con referencia a un código numérico generalmente binario,
2) Lectores ópticos, Este tipo de lectores no exige, como el precedente, el uso de tinta especial,
Los caracteres /os leen directamente una serie de células fotoeléctricas y los traducen a un
código binario.
Este grupo también incluye a los lectores de código de barras, Estas máquinas generalmente
emplean dispositivos semiconductores fotosensibles (por ejemplo, diodos láser), y se utilizan
conjuntamente con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos como
unidades de entrada, o con otras máquinas, por ejemplo, cajas registradoras. Están concebidos
para usarse manualmente, para colocarlos en una mesa o para fijarlos a una máquina,
Los lectores descrifos anteriormente sólo se c/asifican aquí si se presentan aisladamente.
Asociados a otras máquinas, tales como máquinas para registro sobre soporte en forma
codificada o para tratamiento de informaciones codificadag siguen el régimen de ésas máquinas
siempre que se presenten al mismo tiempo,
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SOPORTE EN FORMA CODIFICADAB. - MAQUINAS PARA REGISTRO DE DA
Entre las máquinas de este grupo, se pueden
I) Las máquinas para transferir /os dafos
pueden transferir información codificada de
otro soporte del mismo tipo. Fsfa
multiplicadoras que se utilizan para
o drsco magnético u óptico (por ejemplo, D
2) Las máquinas para introducir
Este tipo de máquinas tiene por objeto tr
que se han de programar, las informaciones
Los programadores imprimen por "fusión" la i,

según diversas técnicas apropiadas a los t
utilicen,
Algunos programadores presentan una
verificar por simulación el resultado de la
programa en el circuito integrado,

PARTES Y A
Salvo lo dispuesto con carácter general
Consideraciones Generales de /a Seccicin
partida se clasifican en la partida A4.79....,

- Clasificación
Nivel

1.1. Tabletas electrónicas.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 84.7't.,
del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos General

contrario". Tomando en consideración que se
primer nivel con texto:

8471.30. - "Máquinas automáticas para trat
inferior o igual a lO kg, que estén constituidas,
teclado y un visualizador."

- Clasificación
Nivel Fr

1.1. Tabletas electrón¡cas.

Siguiendo con la determinación de la
d), contenidas en la fracción ll

fracción

de un soporte a otro. Estas máquinas
soporte a otro diferente o transferirla a

comprende /as reproductoras o
parte de /os dafos de una cinta maestra
en una nueva cinta, disco.
circu i tos i ntegrados (progra madores)

codificada a los circuitos integrados
en la memoria interna del programador.

sobre uno o varios circuitos integrados
integrados programables que se

suplementaria que perm¡te al usuario
anfes de registrar materialmente el

la clasificación de partes (véanse las
s y accesorios de /as máquinas de esfa

neral 6, también contenida en la fracción l.
acíón y de Exportación, dispone que ..¿a

I en la subpartida de

de datos, portátiles, de peso
por una unidad central de proceio, un

las Reglas Complementarias 1, y 2u, inciso
multicitado ordenamiento establecen
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respectivamente, que "Las Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de tmportación v de Exportación son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria aplicable. exceBto para la Sección XXll, en la.gue se clasificaran las

mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al

código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tabletas
electrónicas" es la:

8471.30.01 "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles, de
peso inferior o igual a lO kg, que estén constituidas, al menos, por una unídad central de proceso,

un teclado y un visualizador."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

2.1. Baterías portátiles.
2.2. T eléf onos celulares.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Secciones de los Capítulos
o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. ya qge la clasificación está determinada leQalmente Por
tos textos de las partidas y de tas Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reolas siouientes". Considerando que la mercancía a

cfasificar se trata de un "aparatos eléctricos y electrónicos", el tÍtulo del Capítulo 85 "Máquinas,

aparatos y material etéctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación con texto:

"Máquinas, aparatos y y sus partes; aparatos de grabación o
Capítulo 85 reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

las partes y accesorios de esfos

Las.Consideraciones Generales del Capítulo 85 para la aplicaciÓn de la Tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"Este Capítulo comprende et conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes, con

excepción:
a) de las máquinas y aparafos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84, que
permanecen ctasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho
Capítulo).
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b) de determinadas máquinas y aparatos, e
Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el
comprendidos en este Capítulo, permanecen
de vidrio, con excepción de las ampollas y
Este Capítulo comprende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción,
tales como los generadores, transformadores.
los acumuladores (partida 85.O7).
2) Determinados aparatos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar
3) Las máquinas y aparatos cuyo
electñddad -efecfos electromagnéticos, propi
partidas 85,05, 85.11 a 85.18, BS.2S a BS.3t y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de
de imágenes y sonido; las partes y accesorios
5) Los soporfes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con exclusión
8s.2s).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en
montaje de aparatos más complejos como
caso, por ejemplo, de los condensadores (partit
empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36), tas
lámparas, tubos y válvulas electrónicos, etc.
semiconductores similares (partida BS,4l), las
(partida 85,45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en rns
conductoras o aislantes, tales como los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y
8s.47),
Además, este Capitulo comprende los imanes.
de sujeción de imán permanente (partida gS.OS).
Se observará, especialmente en relación con los
aparatos (hornos industriales, calentadores de
de uso doméstico, efc.) se clasifican en las part
Hay que observar que c¡ertos módulos de
memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (t
/os cuales no deben de ser considerados como
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de
a) los módulos reconocibles como destinados
tratamiento o procesamiento de dafos se ctasifi
b) los módulos reconocibles como desfrnados e
o a varias máquinas de la misma partida se
máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino ori
Los demás aparatos gue se calienten eléct
en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con
de agua sobrecalentada (partida 84.02), los
para destilar, tostar y demás aparatos de
laminadores y sus cilindros (partida g4.2O), las

uso
aparat

esros

85.3
asy

85,14

'va o
en la
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general de la Sección XVt (véanse tas

84, los artículos de la naturaleza de los
aunque sean de productos cerámicos o
de vidrio de la partida 7O.fl.

o la acumulación de electricidad.
85.01 a 85.04), las pilas (partida 85.06) y

(partida 85.09), así como tas
de depilar (partida gí.tO),

en las propiedades o efecfos de /a
'íficas, etc.-, tales como los aparatos de tas

aparatos de grabación y,/o reproducción
'atos (part¡das 85./9 a 85.22).

fenómenos (incluidos los soportes para
fotográficas del Capítulo 37) (partida

s¡no en instalaciones o en el
realizan una función determinada; es e/

los conmutadores, cortacircuitog ca7'as de
de alumbrado, etc, (partida 85.39), tas

,), los diodo,t transrstores y dispositivos
electrados y demás confactos de carbón

aparatós eléctricos por sus propiedades
y sus ensamblados (partida 85.44), los

metálicos aislados interiormente (partida

estén todavla imantados y los dispositivos

rotérmicos, que sólo algunos de esfos
para la calefacción de locales, aparatos

16,
(por ejemplo, StMMs (módulos de

memoria de dos líneas de conexiones)),
la partida 85.23 y no tienen una función

XVl, de la forma siguiente:
incipalmente a máquinas automáticas para
ida 84.73 como partes de esas máquinas,

incipalmente a ofras máquinas especffi'cas
partes de esas máquinas o grupos de

se clasifican en la partida BS,4g.
en otros Capitulos y principalmente

de vapor y las calderas denominadas.
de aire (partida B4.lS), los aparatos

de la partida 84.19, las calandrias y
'as y criadoras para la avicultura (partida
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84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los
aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18,

B. - PARTES
En relación con las Reglas Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a las

Consideraciones Generales de la Sección XVl.
Las parfes no eléctricas de /as máquinas o aparatos de este Capítulo se clasifican como sigue:
l") Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida del Capítulo 84 se clasifican en
este Capítulo, Tates e/ casg por ejemplo, de las bombas y ventiladores (partidas 84.13 u 84.14), de
los artículos de grifería (partida 84.81), de /os rodamientos de bolas (partida 84.82), de los árboles,
engranajes y demás órganos de transmisión de la partida 84.83, etc.
2") Las demás partes no eléctricas identificables como destrnadas exclusiva o principalmenfe a /as

" máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capítulo siguen el régimen de los artículos a los que
están destinadas o, llegado e/ casq se clasifican en las partidas 85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3") Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se c/asifican en la partida
84.87..."

Clasificación Arancelaria -

Nivel Partida

2.1. Baterías portát¡les.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "baterías oortátiles", con el título de la partida:
85.04 "Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos esfáticos (por eiemplo,
rectificadores) y bobinas de reactancia (autoinducción)" esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 85.O4
"Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos esfáticos (por eiemplo'
rectificadore$ v bobinas de reactancia (autoinducción).

Subpartida 8504.40 - "Convertidores esfáficos. "

Fracción 8504.40.O3 "Rectificadores cargadores de baterías para telefonía."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.04 aplicable a la mercancía en cuestión:

.1.- TRANS FORMADO R ES ELECTR I COS
Los transformadores eléctricos son aparatos que, sin intervención de órganos en movimiento,
transforman, por inducción y con una relación de transformación preestablecida o regulable, un
sisferna de corriente alterna en otro sisfema de corriente alterna de intensidad, de tensión, de
impedancia, etc., diferenfes. Se componen generalmente de dos bobinados o más dispuestos en
formas disfrnfas alrededor de núcleos de hierro, generalmente paquetes de chapas, aunque en algunos
casos (por ejemplo, transformadores de alta frecuencia), no haya núcleo magnético o gue esfe núcleo
sea de polvo de hierro aglomerado o de ferrita, etc. Uno de los bobinados constituye el circuito
primario, el otro o los otros, el circuito secundario. Sin embargo, en ocasiones (autotransformadores)

l8&r II H'¡d II q0 q-¡r IItr |
1 sasM i
M
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existe un solo bob¡nado en el que una parte
transformadores llamados blindados los bobi
Algunos transformadores esfán diseñados para
transformadores de adaptación, utilizados para
los transformadores llamados de medida
o combinados), que se utilizan para t
intensidad en valores adaptados a los aparat
electricidad o relés de protección.
Esta partida cubre toda la gama de tran
/os balasfos para regular la tensión de /as
para instrumentos diversos, por ejemplo, j
gran potenc¡a con dispositivos especiales de
etc.) para centrales eléctricas, estaciones de i
distribución, efc. Las frecuencias utilizadas
frecuencias muy altas. También están incluidos
(baluns) que reducen las interferencias electroma
La potencia de un transformador es el nú
funcionamiento continuo a la tensión (o en su
de los límites de la temperatura de funci,
Sin embargo, los transformadores para soldadura
o pinzas de soldadura; en caso contrario, se c/asr,
Esta partida comprende igualmente las bobi
cont¡nua un papel análogo al de los tr
primario y un circuito secundario; cuando al
variable, se produce en el segundo la corriente
tienen muchas aplicaciones en el montaje de i,

técnicas para obtener voltajes elevados. Se admi
para cualquier uso, con excepción de las bobi,
partida 85,11.
I I. - CO NVE RTI D O R ES ELECTR I COS ESTA I/COS
Esfos aparafos se utilizan para convertir la
ulteriores específicas. Además de los
aparatos de esfe grupo pueden llevar disposit
de inducción, resistencias o dispositivos de
convertidoras actúan alternativamente como
Por otra parte, el hecho de que esfos aparafos
tensión o la corriente de salida no modifica ta
llamen "reguladores" de tensión o de corriente.
Este grupo comprende:
A) Los rectificadores, que transforman una
continua, generalmente con modificación simult
B) Los onduladores que transforman una
C) Los convertidores de corriente alterna y
corriente alterna monofásica o polifásica en
D) Los convertidores de corriente continua
continua de tensión o de polaridad diferentes.
Según el t¡po de válvula con que están equipados,
l) Los convertidores de serniconductores, basac
cristales. Consrsfen en el ensamblado de semi,
dispositivos auxiliares (por ejempto, refriger,
mando).

esfán
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al circuito primario y secundario, En los
por una envolvente de hierro.
tal es el caso, por ejemplo, de /os

s impedancias de dos circuitos o, incluso,
de tensión, transformadores de intensidad

elevados o muy bajos de tensión o de
aparatos de medida, contadores de

que sea el tipo o la utilización, tanto
de descarga, como los modelos pequeños

de radio, como los transformadores de
(circulación de agua o aceite, ventilador,
de redes, estaciones o suóesfaciones de

frecuencia de corriente de la red hasfa /as
dispositivos de acoplamiento equilibrador

la impedancia entre dos líneas.
kilovoltamperios (kVA) producidos en

y a la frecuencia nominal, dentro

'fican aquí si se presenta n sin las cabezas
partida 85,15,

que desempeñan para la corriente
'a la corr¡ente alterna. Tienen un circuito

una corr¡ente continua intermitente o
, Las bobinas de inducción

telefónicas. Se utilizan también en otras
bobinas de inducción de cualquier tipo y

y de los elevadores de tensión de la

can el fin de adaptarla a utilizaciones
idores (válvulas) de diferentes troos /os

(por ejemplo: transformadores, bobinas
se deóe a que las válvulas

no conductoras.
a menudo dispositivos para regular la

aunque en atgunos casos /os aparafos se

monofásica o polifásica en corriente

en alterna.
de frecuencia que transforman la

de frecuencia o tensión diferentes.
la corriente continua en corriente

d istingu i r pri nci pa I mente:
conductibilidad unidireccional de ciertos

como elementos convertidores y de
conductoras, reguladores o circuitos de
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Enfre esfos aparatos, se pueden citar:
a) Los rectificadores de serniconductores monocristalinos que utilizan como válvula un elemento de
cristal de silicio o germanio (diodo, tiristor o transistor).
b) Los rectificadores de semiconductor policristalino que utilizan como elemento rectificador una
placa de selenio,
2) Los convertidores de descarga en gas, tales como:
a) Los rectificadores de vapor de mercurio. La válvula consisfe en una ampolla de vidrio o una cubeta
de metal con la atmósfera enrarecida que lleva un cátodo de mercurio y uno o varios ánodos por los
que pasa la corriente que se va a rectificar, Están provistos de dispositivos auxiliares, por ejemplo,
para cebado, excitacion, refrigeración y eventualmente para mantener el vacío.
Según el mecanismo de cebado, se distinguen los "excitrones" (con ánodos de excitación) y los
"ignitrones" (con punta de cebado).
b)Los rectificadores termoiónicos o de cátodo incandescente, La válvula (por ejemplo, tiratrón) es de
construcción similar a la de los rectificadores de vapor de mercurio, con la diferencia, sin embargo, de
que lleva un cátodo incandescente en lugar de un cátodo de mercurio.
3) Los convertidores de válvula mecánica fundados en la conductividad unidireccional de los
contactos entre ciertos cuerpos, Entre éstos se pueden citar:
a) Los rectificadores de confactos (por ejemplo, con árbol de levas), en los que un dispositivo de
confaclos metálicos se abre y se cierra sincronizado con la frecuencia de la corriente alterna que se
quiere rectificar,
b) Los rectificadores de turbina de chorro de mercurio, en los que un chorro de mercurio rotativo
sincronizado con la frecuencia de la corriente alterna choca con un contacto f¡jo.
c) Los rectificadores de vibrador en los que una lámina metálica que oscila a la frecuencia de la
corriente alterna toca un contacto lateral fijo.
4) Los rectificadores electrolíticos, basados en e/ principio de que la combinación de ciertos cuerpos
utilizados como electrodos con ciertas disoluciones utilizadas como electrólito sólo deian pasar la

corriente en un sentido.
Entre los aparatos de esta partida, se pueden citar:
l) Los convertidores que suministran la corriente necesaria a las máquinas estacionarias o a los
motores eléctricos que equipan el material de tracción (por ejemplo, locomotoras).
2) Los convertidores de aprovisionamiento, tales como los cargadores de acumuladores, que
consisten principalmente en un transformador asociado a un rectificador y a dispositivos de control de
corriente, los convertidores para la galvanización, electrólisis, equipos de emergencia de alimentación
de corriente, convertidores para instalaciones de transporte de corriente continua de alta tensión o los
convertidores para el calentamiento o para la alimentación de imanes.
Están también comprendidos aquí los convertidores llamados "generadores de alta tensión"
(principalmente para aparatos de radio, para tubos emisores, tubos de microondas, fuentes de iones),
que transforman por medio de rectificadores, transformadores, etc, la corriente de una fuente
cualquiera, generalmente la red, en la corriente continua de alta tensión necesaria para alimentar los
aparatos.
Esta partida también comprende los alimentadores estabilizados (rectificadores combinados con un
regulador), por ejemplo, las unidades de alimentación de energía estabilizada e ininterrumpida
desfrnadas a equipos electrónicos diversos.
Por el contrario, los generadores de tensión (o transformadores) diseñados para alimentar aparatos
radiológicos se clasifican en la partida 90.22. Asimismo, los reguladores automáficos de tensión se
clasifican en la partida 90.32,

III.- BOBINAS DE REACTANCIA (AUTOINDUCCION)
Estos aparatos se componen esencialmente de un bobinado conductor que, introducido en un circuito
de corriente alterna, limita o bloquea el flujo de corriente por efecto de la autoinducción. Existen
diferentes tipos que van desde las pequeñas bobinas amortiguadoras utilizadas en /os aparatos de
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radio, los instrumento.t etc., hasfa /as grandes
montan en /as redes de alta tensión, por €i,
de los cortocircuitos.
Las bobinas de reactancia y de autoinducción o
individuales por un procedimiento de impresión
Los yugos de deflexión para tubos cafódicos se

Clasificación
Nivel Su

2.1. Baterías portátiles.

Ubicado el vehículo en
artículo 2 de la Ley de

la partida 85.04, la Regl
los lmpuestos Generales

contrario". Tomando en consideración que se tra
la subpartida de primer nivel con texto:

B5O4.4O - "Convertidoresestáficos."

Clasificaci
Nivel F

2.1. Baterías portátiles.

Siguiendo con la determinación de la fracción ar
d), contenidas en la fracción ll del art
respectivamente, que "

,rr y
código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
específicas. Derivado del fundamento anterior, se
"baterías portátiles" es:

BSO4.4O.OS "Rectificadorescargadoresde

Clasificaci
Nivel

2.2. T eléfonos celulares.

como

partid
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veces embutidas en el hormigón, que se
efecfosde protección contra los

obtenidos en forma de componentes
en esfa partida.

la partida 85,40.,."

6, también contenida en la fracción l.
tación y de Exportación, dispone que

", procede su ubicación en

laria -

las Reglas Complementarias 1, y 2¿, inciso
I multicitado ordenamiento establecen

fracciones se identificarán adicionando al
las cuales estarán ordenadas del Ol al 98.

del
,,La

ía que no se cubre en las fracciones
que la fracción arancelaria aplicable a las

'a telefonía."
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares", con el título de la partida:
85.17 "Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas,' /os demás
aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros dafos, incluidos los de comunicación
en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida
comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida
85.17

"Teléfonos, incluidos |os teléfonos ce/u/ares y los de ofras redes inalámbricas; los
demás aparatos de transmisión o recepciÓn de voz, imagen u otros datos, incluidos
los de comunicación en red con o sin cable(tales como redes locales (LAN) o
extendidas (WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o recepción de las
partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28."

Subpartida "Teléfonos. incluidos los teléfonos celulares v los de otras redes inalámbricas:"

Suhnarfida 8st7.t2 "Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas."

Fracción gst7.12.99 "Los demág"

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario,
Los tetéfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es para su
transmisión a otro dispositivo. At recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten de nuevo la señal
en voz. Comprenden:
t) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acústicas en una
corriente modulada.
2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la corriente
modulada en vibraciones acústicas, En la mayor parte de /os casos, el transmisor y el receptor están
combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado para que el usuario se lo
ponga en la cabeza.
3) Et circuito antiefecto tocal, que evita que el sonido que llega al transmisor se reproduzca en el
receptor del mismo microteléfono.
4) EI timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al usuario de la
llamada, Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente, Algunos teléfonos de
usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la
llegada de la llamada.
5) El conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. 5e acciona
generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
6) El dispositiyo se/ector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que perm¡te al que llama
comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos) o del tipo disco
giratorio (pulsos).
Si sepresentan aisladamente, los micrófonos y auriculares (esfén o no juntos como microteléfonos), y
los altavoces se c/asifi'ca n en la partida 85.18, mientras que /os timbres se clasifican en la partida 85.31.

" Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de teléfono y
repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de la persona gug
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llama, la fecha y la hora de la llamada, y su dur
la comunicación sin usar el microteléfono: di.
transmitir un mensaje grabado, grabar los
grabados; dispositivos para mantener la línea
alguien en otro teléfono. Los teléfonos de
tec/as que posibilitan su usq como por ej,
descolgar el microteléfono, Muchos de estos
ci rcu itos d ig i ta les i ntegrados.
Esta partida comprende todos /os teléfonos de
1')Los teléfonos de usuario de auricular i,

microteléfono con una batería que alimenta el
para marcar, un interruptor y una base transmts
a la red telefónica (algunos teléfonos de
microteléfono, pero tienen una combinación
transmisor-receptor de radiofrecuencia portátit
un interruptor),
2") Los teléfonos de usuario formados por una
conmutador (conectada por cable a la red
B)
Este grupo comprende teléfonos para ser ut¡l¡
reciben y emiten ondas de radio que son recibi
base o safé/ites.
Comprenden, entre otros:
1¡ Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos satelitales.

II .. LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMI
DATOS, INCLUIDOS LOS DE COMUNICACION
LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los frpos más comunes de esfaciones óase
transm¡ten ondas de radio a y de teléfonos
cubre un área geográfica (una célula). Si el
una llamada, ésta se transfiere automáticamente
B) Los interfonos.
Estos aparatos conslsfen normalmente en un
micrófono y teclas, Fsfos sisternas sue/en esfar
var¡os apartamentos, Con esfos srsfemas, los vi.
apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general,
cámara de televisión y un receptor de televisión
D) Aparatos para comunicación telegráfica
84.43.
Se frafa esencialmente de aparatas que tr,
previamente convertidos en impulsos eléctri
impulsos y los convierten en seña/es eléctricas
caracferes, gráficos, imágenes u otros datos, o
imágenes u otros datos.
De estos aparatos, los principales pueden

¡t¡vos

que

-recep
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y un micrófono adicional que permitan
rcos para responder a las llamadas,

llegan y poder escuchar /os mensaT'es
mientras se estab/ece comunicación con

esfos d/spositivos también tienen
que permite usar el teléfono sin

funcionan mediante un microprocesador o

con micrófono, que constan de un
de radiofrecuencia y un dispositivo

de radiofrecuencias conectada por cable
inalámbñcos pueden no tener uny micrófono que está conecfado a un

por batería, un dispositivo para marcar y

consta de un dispositivo para marcar y un
un microteléfono, presentados juntos.

cualquier red inalámbrica. Tales teléfonos
'tidas, por ejemplo, mediante esfaciones

DE VOZ, IMAGEN U OTROS
O S/N CABLE (TALES COMO REDFS

para redes celulares, que reciben y
ras redes inalámbricas. Cada esfación óase

de una célula a otra mientras efectúa
a la otra sin interrupción.

y un pequeño teclado o en un altavoz, un
a la entrada de los edificios donde ex¡sten

llamar y hablar apretando el botón

de un teléfono de usuario, una
por cable).
máquinas de facsimitado de ta partida

'acteres, gráficos, imágenes u otros datosy que, a la llegada, recogen esfos
o indicaciones que representan los

te, en forma de caracteres, gráficos,
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1) Aparatos para enviar los mensajes, tales como los transmisores de teclado y los aparafos de
transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).
2) Aparatos para recibir mensajes (por ejemplo, los receptores de teletipo), en algunos casos e/
receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor.
3) Aparatos especiales para telefotografía. El material fotográfico auxiliar utilizado con esfos
aparatos, por ejemplo, para el revelado de /as pruebas, se clasifica en el Capítulo 9O.

E) Aparatos de Conmutación telefónica o Telegráfica.
l) Aparatos de conmutación automática.
Estos aparafos, de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principal poder
establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es codificadas. Los
aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación de circuitos, mensaies o
paquetes, utilizando microprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Muchos
aparatos de conmutación automática incorporan convertidores analógico-digitales, convertidores
digitat-anatógicos, dispositivos de compresión-descompresión de dafos (códecs), módems,
multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivos
que permiten la transmisión simuttánea en ta red de seña/es analógicas y digitales, y que hacen
posible la transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros dafos'
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente por" selectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la conexión. Se

accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama,

o bien, por intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferenfes se/ectores (preselecfores, se/ecfores intermedios, se/ectores terminales o conectores)
y, ttegado e/ casq los registradores, suelen estar ensamblados en series y en grupos del mismo tipo en

chasrs, llamados secciones de bastidor, que se colocan en las centrales, en esfanfes metálicos,
tlamados bastidores de grupo. Pero en las instalaciones menos importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automática,
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz,

efc. Esfas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica'
Los aparatos de conmutación automática se usan en las redes públicas o privadas que utilizan una
central automática que está conectada a la red pública. Los aparatos de conmutación automática
también pueden estar equipados con conso/as similares a /as de los teléfonos de usuario, necesarias
para cuando se requiere la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
dispositivos de conmutación manual, Precisan la intervención de un operador que conecta
manualmente cada ttamada recibida en la centralifa. Se componen de avisadores de llamada o de final
que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos
de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente
"hembra" o enchufes dlspuestos en un cuadro y tomas de corriente "macho" o clavijas conectadas a
cables flexibtes); y ttaves interruptoras conectadas eléctricamente a las claviias y los cables y gue
permiten al operador responder la llamada, seguir la conversación y anotar el final.

F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fijos de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, emisores y emisores-
receptores, incluidos los que lleven dispositivos especiales utilizados sobre todo en las grandes

emisoras, tales como tos dispositivos para mantener el secreto (principalmente, inversores de
espectro) y tos multiplexores (utilizados para transmitir más de dos rnensaTes simultáneamente) y
ciertos receptores, ltamados "receptores de diversidad", que utilizan técnicas de recepciÓn mÚltiple
para evitar interferencias.
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2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para
3) Los transmisores automáticos y receptores
aeronaves. etc.
4) Los transmisores, receptores o transmisores-
5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso
barcos, aviones, frenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente
de llamadas, de alarma, o para buscar personas,
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para
inalámbrica, o la transmisión o recepción de
red.
Las redes de comunicación incluyen, entre
portadora, sr'sfernas de línea digital y sus
redes públicas de comunicación, de área tocat (L
(WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red ( por ejempto, t
2) Los aparatos moduladores-demoduladores
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y
4) Los multiplexores y equipo de línea
co nve rt i d o res e I ectro - ó pt¡ cos).
5) Los códecs (compresores/descompresores
reci bi r i nformación d ig ital.
6) Los convertidores que transforman las seña/es

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.2. T eléf onos celulares.

Ubicado el vehículo
artículo 2 de la Ley

en
de

la partida 85.17, la Regl
los lmpuestos Generales

contrario". Tomando en consideración que se tra
la subpartida de primer nivel sin codificar:

- "Teléfonos, incluidos /os teléfonos celulares y

Subsecuentemente, corresponde a los

8517.12. -- "Teléfonos celularesy /os de otras
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simultánea,
a seña/es de alarma, utilizados en navíos.

de seña/es telemetría,
radiotelefonía, para vehículos de motor.

batería, por ejemplo: receptores portát¡les

una red de comunicación, alámbrica o
imágenes u otros datos dentro de ta

para la telecomunicación por corriente
Pueden configurarse, por ejemplo, como
metropolitana (MAN) y redes extendidas

Ethernet)

de canales.
por ejemplo: trasmisores, receptores

que tienen la capacidad de transmitir

en seña/es de tono..."

6, también

o

ación y de

procede su ubicación en

ras redes inalámbricas"

", la subpartida de 2do,, nivel con texto:
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Clasificación Arancelaria -

Nivel Fracción

2.2. T eléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1u y 2u, inciso
d), contenidas en la fracción 1l del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las ReolAs Generales para la interpretació7 de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación v de Exoortación son ioualmente váljdas para establecer dentro de cada
subeartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XX|L en la oue se clasificaran las

mercancías suietas a ooeraciones especiales", y gue las fracciones se identificarán adicionando al

código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas, Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los
"teléfonos celulares" es:

8517.12.99 "Los demás".

Base Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso gue nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión,

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustesz
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sobre la base de datos comprobados que
que no es posible llevar a cabo, en virtud de
mercancías idénticas, en términos del quinto
sido importadas conforme al valor de transacci
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112

información suficiente para determinar los ajus
correspondientes a nivel comercial o a la canti
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la
Mercancías Similares, referido en la fracción ll
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera,

3. Determinación de la base gravable del lmpu
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduaner
similares, en los términos señalados en el artículo
En igual forma, por lo que toca a este métod
conforme lo dispone el segundo párrafo del artí
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad e
dichos ajustes sobre la base de datos compr
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
sobre mercancías similares, en términos del qui
hayan sido importadas conforme al valor de
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los aj
correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la apli
Venta, referido en la fracción lll del citado 7i, co
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del
en la fracción lll del artículo 7'l de la Ley Aduaner
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Ad

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en
refiere a la determinación de la base gravable
aplícación o del método de precio unitario de
estado en que fueron importadas, ya se trate
idénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o
del mismo ordenamiento legal respecto a simila
que permitan efectuar las deducciones previstas
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en
determinado de conformidad con el método de
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de
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e son razonables y exactos, procedimiento
r con antecedentes comprobados sobre

artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
an los requerimientos antes citados, con

mento de la Ley Aduanera, al no existir
tivos y tomar en cuenta las diferencias
en Aduana no puede ser determinado con

s, por lo que se procede, en términos del
del método de Valor de Transacción de

do artículo 71, conforme a su regulación

al de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor de transacción de mercancías

Ley Aduanera vigente.
or de transacción de mercancías similares.

la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
nsacciones objeto de comparación, hacer

demuestren que son razonables y exactos,
no contar con antecedentes comprobados
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
y que cubran los requerimientos antes

de la Ley Aduanera, al no existir
ivos y tomar en cuenta las diferencias

en Aduana no puede ser determinado con
por lo que se procede, en términós del

del método de Valor de precio Unitario de
su regulación contenida en el artículo 74 de

al de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor precio unitario de venta, en los

ente.

I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
esto General de lmportación mediante la

mercancías gue son vendidas en el mismo
cancías objeto de valoración o bien sean
de lo dispuesto en el quinto párrafo del
términos del quinto párrafo del artículo 73.

contar con datos objetivos y cuantificables
ículo 75 de la misma Ley según remite el
de la mercancía en mérito, no pueda ser
itario de venta, por lo que, conforme a lo

nera, se procede a analizar la aplicación
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del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71,

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa informacíón en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmoortación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley,
6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto

en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78

de la Ley Aduanera vigente,

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucqsivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con

los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional' En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de

la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción

K
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previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni
la misma Ley, por lo que se procede, con ar
aplicación del método de Valor de Transacción
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuest

B. Determinación de la base gravable del lmpu
Valor de Transacción de mercancías idénticas.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Atendiendo a los requisitos de identidad de la
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido prod
debe ser igual en todo "incluidas sus característi
caso que, el no contar con información suficient
los ajustes a que refiere el segundo párrafo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación
valor de transacción de mercancías idénticas, seg
aplicado en términos del artículo 78 de la mi
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduaner
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpu
Valor de Transacción de mercancías similares.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Con base en la flexibilidad que respecto a los
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del m
en términos del artÍculo 78 de la misma Ley, y
que los datos que se empleen para la determi
lmportación, sean disponibles en territorio naci
principios y disposiciones legales, así como razo
considerar que, conforme a lo dispuesto en el
requisito esencial de similitud entre mercancías
les permita cumplir las mismas funciones y ser,
obstante, sin embargo, el no contar con in
transacción al que pudieran hacerse los ajustes
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Ad
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, p
la base gravable del lmpuesto General de lm
venta, referido en la fracción lll del artículo 7
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.
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minos de lo establecido en el artículo 78 de
78, a analizar la
el artículo 72 de

isto en el mismo artículo
ías ldénticas, regulado en

ículo 78 de la misma Ley.

I de lmportación, conforme al método de
en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

gente.

cías establecidos en el quinto párrafo del
a que una mercancía pueda considerarse

mismo país que la de objeto de valoración,
, calidad, marca y prestigio comercial", es el

ita efectuar, conforme a criterios flexibles
o 72 en referencia, con fundamento en lo

nera, no es posible determinar la Base
ncía en mérito conforme al método de

en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
por lo que se procede al análisis de la
de Transacción de mercancías similares
en términos del artículo 78 del mismo

al de lmportación, conforme al método de
en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

gente.

e similitud previstos en el artículo 73 de la
alor de Transacción de MercancÍas similares

que este artículo establece el requisito de
la base gravable del lmpuesto General de

lo siguiente: es compatible con los
n refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,

rafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
janza en características y composición que

, "comercialmente intercambiables',, no
ente de la determinación de un valor de
entes, con arreglo a lo dispuesto en el

o de Valor de Transacción de mercancías
puede ser aplicado ni aún en los términos
procede al análisis de la determinación de

orme al método de precio unitario de
Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
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10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
prevísto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la

importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no
puede ser determinado con base en el valor de precio unitarío de venta, por lo que se procede, en
términos del artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.

ll. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las
mercancías se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la

fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinando
con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser
determinado de conformídad con el método de valor de transacción de las mercancías, por lo que
conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el método de valor
establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Último recurso
de valoración, establecido en el artÍculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y que
para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero
en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7,
párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en el
mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancías flexible, conforme
a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos
disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso
concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en que
se .comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www,clasf.com,mx., www.sequndamano,mx., y www.vivanuncios,com.mx, con valores a los que son
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comercializadas las mercancías en territorio na
dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancí
recabar los precios de referencia en que se ba
General de lmportación, anexando la liga con la q
que corresponden a cada una de las mercancía
Procedimiento Administrativo en Materia Aduaner

Con el objeto de obtener los precios a que se co
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrati
descritas como: teléfonos celulares. origen C
4O1BA, 4O15A y 7O4OA, tipo One Touch,
modelo TB, teléfonos celulares. origen China,
teléfonos celulares. origen China, marca Mobo,
China, marca Focam, estilo y/o modelo K46A,
y/o modelo PUMA 2458, teléfonos celulares. or
G9OOO, AX92O y N9OOO,
HISENSE L675, teléfonos celulares. origen
Y55OLO3, teléfonos celulares. origen China,
celulares. origen China, marca Oppo, estilo y/o
China, marca Intel Inside, estilo y/o modelo 3G
origen China, marca Fiesta Duo, estilo y/o m
China, marca ZTE, estilo y/o modelo Blade A
en la tienda en línea www.clasf.com.mx., donde
tipo One Touch con precio de g BOO.OO (
Power Bank con precio de $ 4O.OO (Cuarenta
estilo y/o modelo Studio 6.0 HD con precio de
teléfonos celulares. marca Mobo con precio de
celulares. marca Focam con precio de $ I,OOO,
marca Zenek, estilo y/o modelo PUMA Z4SB
OO/1OO M,N.), teléfonos celulares. marca Go
OO/1OO M.N.), teléfonos celulares. marca Hisen
l,lOO,OO (Un mil cien pesos OOI1OO M.N.),
HISENSE Y5 con precio de $ 9OO.OO (Noveci
Senwa con precio de $ 5OO,OO (Quínientos pesos
precio de $ 1,4OO.OO (Un mil cuatrocientos
Inside con precio de $ 8OO.OO (Ochocientos pe
Duo, estilo y/o modelo A88O con precio de $
cefulares. marca ZTE, estilo y/o modelo ZTE
OO/1OO M.N.), con características similares, en
utilidad y/o función para el que fueron diseña
precios servirán de referencia para determinar
anteríor se precisan las siguientes ligas e imág
hora en que se realizaron dichas consultas,
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mismo se hace constar las imágenes de

adas en las tiendas virtuales a efecto de
ención de la base gravable del lmpuesto

a la mercancía, así como las imágenes
en los inventarios del Acta de Inicio de
de la siguiente manera.

n las mercancías detalladas en el inventario
teria Aduanera, contenidas en el caso único
a Alcatel, estilo y/o modelo 5O25G, 4OO9,

u, estilo y/o modelo Studio 6.0 HD, tipo l,
/o modelo DR, teléfonos celulares. origen

origen China, marca Zenek, estilo y/o

origen China, marca Zenek, estilo
, marca Mixc y Mobile, estilo y/o modelo

China, marca Hisense, estilo y/o modelo
rca Huawei, estilo y,/o modelo HUAWEy

a, estilo y/o modelo S9O5TL, teléfonos
OPPO R827, tabletas electronicas. origen

71OO y NSPIOATIOO, teléfonos celulares.
y A88OS y teléfonos celulares. origen

ZTE Blade L2, se realizó una investigación
traron: teléfonos celulares. marca Alcatel,

O0I1OO M.N.), baterias portátiles. marca
OO M.N.), teléfonos celulares. marca Blu,

(Dos mil doscientos pesos OO/1OO M.N,),
(Quinientos pesos OO/1OO M.N.), teléfonos
il pesos OOI1OO M.N,), teléfonos celulares.
de $ 75O.OO (Setecientos cincuenta pesos
rn precio de $ 5OO.OO (Quinientos pesos
/o modelo HISENSE L675 con precio de $

marca Huawei, estilo y/o modelo
OOI1OO M.N.), teléfonos celulares. marca

M.N.), teléfonos celulares. marca Oppo con
M,N.), tabletas electrónicas. marcd Intel
M.N,), teléfonos celulares. marca Fiesta

rescientos pesos OO/1OO M.N.) y teléfonos
on precio de $ 600.00 (Seiscientos pesos

descripción, marca, estilo y/o modelo,
mercancías descrita en el inventario. Dichos

aduana de las mercancías, Derivado de lo
cen constar los valores así como la fecha y
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Las mercancías descritas en el inventario del ,Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: teléfonos celulares. origen Chína,
marca Samsung, estilo y/o modelo GT5566OL y GT|82OOL, teléfonos celulares. origen China, marca
Sony Ericsson, estilo y/o modelo EISA y CB5, tabletas electrónicas. origen China, teléfonos
celülares. origen China, marca Inovacel, estilo y/o modelo PDA, teléfonos celulares. origen China,
marca Nyx, estilo y/o modeloZeuz HD, tabletas electrónicas. origen China, marca Alcatel, estilo y/ouro y/o
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modelo OneTouch Tab 7 Dual Core y g056,
estilo y/o modelo Killer, teléfonos celulares. ori
tipo lphone, teléfonos celulares. origen Chi
LGX165G, GSMWCDMA, LGD6BO, LGX22OG Y
marca Zuum, estilo y/o modelo EsO, se
www.sequndamano.com.mx., donde se encontra
modelo GTS566OL con precio de $ 399.OO
teléfonos celulares. marca Sony Xperia con pr
tabletas electrónicas. marca Tech pad con
teléfonos celulares. marca Inovacel con precio
M,N.), teléfonos celulares. marca Nyx, estilo
(Trescientos pesos OO/1OO M.N.),
Pop B con precio de $ 1,4OO,OO (Un mil cuatr
marca Wepad con precio de $ 299,OO (Doscient
celulares. marca Apple, estilo y/o modelo
pesos OOI1OO M.N.), teléfonos celulares. marca
600,00 (Seiscientos pesos OOltOO M.N.) y
con precio de $ 4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO
descripción, marca, estilo y/o modelo y utili
mercancías descrita en el inventario. Dichos p
en aduana de las mercancías. Derivado de lo ant
hacen constar los valores así como la fecha y hora
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origen China, marca Wepad,

MB y teléfonos celulares. origen China,
investigación en la tienda en lÍnea

marca Samsung estilo y/o
noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.),

OO.OO (Cuatrocientos pesos OOI1OO M.N.),
600.00 (Seiscientos pesos OOl1OO M.N,),
.OO (Trescientos cincuenta pesos OOI1OO

Zeuz HD con precio de $ 3OO.OO
rca Alcatel, estilo y/o modelo One Touch

OOI1OO M.N.), tabletas electrónicas.
a y nueve pesos OOI1OO M.N.), teléfonos

precio de $ 1,4OO,OO (Un mil cuatrocientos
lo y/o modelo LGD6BO con precio de $

marca Zuum, estilo y/o modelo p55
), con características similares, en cuanto a
nción para el que fueron diseñados, a las
rán de referencia para determinar el valor

isan las siguientes ligas e imágenes que
realizaron dichas consultas.

marca Apple, estilo y/o modelo A142g,
del Sur, marca LG, estilo y/o modelo
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Las mercancias descritas en el inventario del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materta
Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: teléfonos celulares. origen China, marca
Lenovo, estilo y/o modelo Lenovo A6020137, teléfonos celulares. origen China y Vietnam, marca
Samsung, estilo y/o modelo GTS6B1OM y GTS65OOL, teléfonos celulares. origen China, marca
Zonda, estilo y/o modelo ZA4O2 y 2M71, teléfonos celulares. origen China, marca Sony, estilo y/o
modelo C21O5, tipo Xperia, teléfonos celulares. origen China, marca HTC, estilo y/o modelo OPM911O,

teléfonos celulares. origen China, marca Nokia, estilo y/o modelo NK1O1B, 620 y 3O3, tipo RMB46 y
RM763, teléfonos celulares. origen china, marca Motorola, estilo y/o modelo H2o11B51015A y
WX4O4 y teléfonos celulares. origen China, marca ZTE, estilo y/o modelo Blade C2 Plus, se realizÓ
una investigación en la tienda en linea www.vivanuncios.com,mx, donde se encontraron: teléfonos
celulares. marca Lenovo con precio de $ 1,OOO,OO (Un mil pesos 00/100 M,N.), teléfonos celulares.
marca Samsung con precio de $ 650.OO (Seiscientos cincuenta pesos 0O/1O0 M.N.), teléfonos
celulares. marca Zonda con precio de $ 250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), teléfonos
celulares. marca Sony con precio de $ 500,00 (Quinientos pesos 00/100 M,N.), teléfonos celulares.
marca HTC con precio de $ 1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/10O M.N,), teléfonos celulares.
marca Nokia con precio de $ 400,00 (Cuatrocientos pesos OO/100 M,N.), teléfonos celulares. marca
Motorola con precio de $ 800.00 (Ochocientos pesos 00/10O M,N,) y teléfonos celulares. marca ZTE,
estilo y/o modelo Blade C2 Plus con precio de $ 3OO,OO (Trescientos pesos OO/100 M.N,), con
características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dicho precio servirá de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas
e imágenes que hacen constar los valores asi como la fecha y hora en que se realizaron dichas
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c.P 0850u

1 5701.474



No. de

CDlr-lx
cIUDAB DÉ ¡4áXIco

Número de Orden: CVDO9OOlO2/I8
Expediente PAMA: CPAOgooloS^8

Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1647 /2019

a\ qi ¡

L{:'il5¡¡*'
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H¿rnáüd€¿

Un mffisaje (lrLj{i y'wrú Ir,..r 14N¡á' rx¡rbilr,r

& i8t'fNor cófl l*rtafiÉ"

y d{iffie silwlo v*r,ü/a?
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CDMX
CIUDAD DE M*XICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOIOS/I8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CÉV CE/1647 /2018

https://www.vivanuncios.com.mxla-ventE-telefonos/nezahualcoyotl/telefono-motorola-q-2da-qen-
xt]O63-con-detal lel]OO16O047777091090648O7O9

!' .¡, s io-h*r,r,,¡!,w-Tliilil9"".i:f.13111-t:.1llll-i-1i1ti1lliyl|i:{liili:slyl.i

TELEfONO MOTOROLA G 2da. GEN. xT1o63 coN ,rii.i:: l_'*
DETALLE

$800

ji5t"""" btGs$ir n{imero {j* l*rdifefio

.. : [lrviar unmenglc't ii;,,".o,+.¡,.rr¡r¿rrr¡r r¡re*¡icr

g| M4 ,niet4'd. 3"v i,lv:rf (¡r,r.t..l ilne.

Ü ,1:.r:)fr1., l Jar{1h D,rprii, vétl{v¡)
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ea¡4.1r{,\l* l<A'1r{ ltll"i\il^,' *'
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IF{IR) r¡4 tLr!¡ üxO l4trdk)¡\*rl

Pririihi.i,iii{s2 Jres¡ji I {i:J:X*r¡¡:

f[. {)[]^t.t..{ii [li{)t.J[: tif. ]ri]t]( ]t {t;tA tSrRfLtÁDü.^rr¡{iu{i illtf{r NO

https://www.vivanuncios,com.mx/a-venta-telefonos 'nezahualcoyotl/telefono-zte-blade-c2-
vBO9/r 00160089462091 0906480709

Íq ru¡@ ÍI8UOI ( x

b,il.trii1,'*,
$
ü$

-l
I

l

ftl

TfLEFONO ZTE BLADE C2 V8O9

S3O0 h,rrc¡&1Ji:"2,ré'+r

1$rllt

$ecRHTARiA oü r¡NA¡¡zA$
UNID'.P PE INTSLICÉNCIA FINANCIERA

cooR0lFtAcréN eJEcuT|vA o[ vERtncActéN oÉ coMEfrcto rxrEn¡sR
Clalle ()rierllo 233 N. I ?'8

Colcnia Agrícola Ofienlí¡l
nelegación lztamlo0

c.P 0$i00
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Por

Por
adu
el2

l^¡c

lo tanto, esta autori< lad determina que el valo para €

.DMX\-
ctuDAs gp i4Éxlco

Número de Orden: CVDO9OOIO2/18
Expediente pAMA: CPAO9OOIOS/IS

No. de oficio: SFCDMX/u I F / CEv CE/1647 / 2O1S

Caso Único es:

lo an1

ana d
4der

a l'lni

:eriormente
-o Cada una I

narzo de 20

Valor Aduan¡ Caso Úni o s43,487.OO

y el valor
¡riamente
I país.

señalado, esta au
Je las mercancías
18 y que no acred

:oridad pr<

del Caso t
taron su le

cede a
nico q
)al esti

;eñalar las Fraccioner
e esta autoridad emk
lcia, tenencia y/o im¡

; Arancelarias
rargó precaut,
>ortación en e

UNI
co

r:if ,llilililllllllli¡::::::::

cAñfió l

"rb
"'¡,rtl llfiiiii :l

i14

11
" 'tt, 

:

'

iitlili :EF'.¡ l,[plrytqlqi-l,¡
vAl"ef
ADUArulü r

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA HTC oPt'.r9t10 SIN TIPO USAD
o SIN IMEI NN480PM9l10

'EXÉN1

NOM
9517.12,99 $r,500.0

o
$r,500.

oo'
$r,500

oo

UNI
co

UNI
co

I PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA

MOTOR
OLA

H20118510
l5A SIN TIPO USAD t017000097

0
l1

364VMU4P4G
'TXENT
ODü
NOi"l

8517.12.99 $800.00 $800.0
0

$800.0
o

I PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA SAMSUN

stN Tlpo USAD 354664059¡
49

;0
RVlCB2PHSRP

.EXEN1

ODT
No¡4

8517.12.99 $399.O0 o o

UN¡ l PIEZA
TELÉFoN

o
CELULAR

CHINA SONY stN
r.40DELO XPERIA USAD

SIN IMEI SIN SERIE
'€XENT

ODE
NOM

8517.12.99 $s00.oo $500.0 $so0.0
o

UNI
PIEZA.

TELÉFoN

CELULAR
cHrNA LGX165G SIN TIPO USAD

i6 509ACQX188916

.EXENI

ODF
ñoM

8517.12.99 $600.00 $600.0
o

$600.o
o

UNI
co PIEZA

TELÉFoN

CELULAR
CHINA srN

MARCA
GSMWCD

SIN TIPO USAD
3s8809020202146

.EXENT

NO¡4
8517.12.99 $600.00 $600.0

0
$600.0

o14

UNI
co PIEZA

TELÉFON

CELULAR
CHINA NOKIA NKt018 5IN TIPO USAD

o
t536270605 0 059W588HV26CW8Jl

'EXENT
ODE
N()f4

85r7.¡2.99 $400.00 $400.0
0

$400.0
o

UNI
co

UNI
co

PIEZA
TELÉFON

CELULAR
CHINA FOCAI'4 K46A SIN TIPO USAD t5252707A3

5

r6
FOCAf'4SMART0128

.EXENT

ODE
NOM

8517.12,99 $1,000.0
o

$1,O00.
oo

$1,OOO
o0

PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA

HUAWE HUAWEY
Y550LO3 SIN TIPO USAD

R3X7N15413000485

.EXENT

ODE
NOM

8517.12.99 $900.00 $900.0
o

$900.o
o

uNr
co PiEZA

TELÉFoN

CELULAR
CHINA

SONY
ERICSSO

N
srN frPo USAD

o SIN IMEI FYTOOOTCUZ

.EXENf

OD€
NOM

8517.12.99 $400.o0 $400.0
o

$400.0
o

uNl PIEZA
fELEFoN

CELULAR
CHINA SONY XPERIA USAD

,59611052011 2H8002F8V8
.EXENT

ODE
NOM

8517.12.99 $soo.oo $soo.o
o

$500.0
o

UNI l PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA BLADE

4460 SIN TIPO USAD r673700205',
0

5
32575r802r;44

.EXENT

ODE
NOM

8517.12.99 $600.00 $600.0
o

$600.0
0

UNI ,|
PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA HISENSE

HISENSE
stN frPo USAD

44
lMH75AYI¡4XlOCOHBR

H20934

'gXFNT
ODE
NOf,l

85t7.12.99 $r.r00.oo $r,100.0
o

$1,roo
oo

V/A u_BS /M

/71

i$l¡¡lIs r

i- ryY_"J
SEcRFTARiA DE FtNANZAS

cooR'rNA*éN rrr"r'uo o, o!XlF,ti¡,Af;:T3tr-?á'ili|3$fr *
Ca'te oríenre 2gil tJ. 17E
CoÍonia Agrícola 0riüntal

ú*lega{)ian lzta;atao
c.p 0t]300

1 . 57{)1_4746



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOIOS/I8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE /1647 /2018

.{sE1;
lrfriüir,iri

,1ill, ¡:iiilrlll l':i
,eiiihre-
r,ir¡1|l¡tFJ11úr

lll¡t\rlH!l
::r'ry'::.irpEiiir; DF$Cntpc:

ióñ

:il:+:::l::111

rS$Fe¡ ;triAE$4'

,;:;'"{¡l

;r, :¡,,,¡,,i,,;::i:¡i

ll¡tri.- ii,r''

tll*:::11r\l

.FAAcG$nt
r!,YAl¡Sñi't
corqEFc

rÁr" r

irPttüt;,
't1iLl'li|9ril;.i;

',,l*l!llil*:
lr,ffflg;;;

UNI PIEZA
TELÉFoN

CELULAR
CHINA

SAMSUN
(:flB200L SIN TIPO USAD

o
3s2r1906697626 R2lFCOREAFT O Dí:

frOl{
8517,r2.99 $399.00 o

$399.0
0

UNI PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA

FIESfA
DUO 4960 SIN TIPO USAD

o
8658870000389

SIN SERIE

'EXE¡i 1

NONl
85r7.r2.99 $300.00 $300.0

0
$300 0

o

UNI PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
FIESTA

DUO
4880S SIN TIPO USAD

o
35816205032619 SIN SERIE

.EXÉNT

ODE
NOI'i

8517.12.99 $300.00 $300.o
0

$300.o
o

UNI
co PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA

ALCATE
L

SIN TIPO USAD
o

'143980C75624i
6 '50?5G2C:GMXI

"EXENl'
ODE
NOH

8sr7.r2.99 $800.00 $800.0
0

$800.0
0

UNI PIEZA
TELÉFON

o
CELULAR

CHINA 2820 SIN TIPO USAD
o

86711702080180
3

328C5208546D
'FXFNT
QDÉ
NOM

8517.r2.99 $600.oo $600.o
o

$600.0
0

UNI
co I PIEZA

TELEFoN

CELULAR
CHINA SONY

stN
I'IODELO

XPERIA USAD
o SIN IM€I SIN SERIE

'u xÉN T

ODE
NOM

8517.12.99 $500.oo $500.0
0

5500,o
o

uNl l PIEZA
TELÉFON

CELULAR
CHINA MIXC G9000 SIN TIPO USAD 358892056t0791 G5M85090018001900

t4HZ

"EXñNT
ODE
NOM

8517.12.99 $5o0.oo $s00.o
o

$500.0
0

UNI
co I PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA ZUUM Eso SIN TIPO USAD

o
8697580029sr4

92
SIN SERIE

'EXÉN I
ODF
NOH

8517.12.99 $400 oo $400.0
0

5400.0
o

UNI l PIEZA
TELEFON

CELULAR
CHINA ALCATE

L
4009 ONETO

UCH
USAD

o
0r47100092949

90 SIN SERIE
'ÉXENf

ODÉ
NOM

85r7.r2.99 $800.00 $800.o
o

$800.0
0

UNI
1 PIEZA

TELÉFON
o

CELULAR

CORE
A OEL SIN TIPO USAD 354951O6194502

A
409KPS1194502

'EXÉNT
ODF
¡iof.,1

8517.12.99 $600.o0 $600.0
0

9600.0
o

UNI
co l PIEZA

TELEFON
o

CELULAR
CHINA

HUAWE HUAWEY
Y550LO3 SIN TIPO USAD

o
46517202221032 R3X7N15107004240

"txENf
ODE
NOM

4517.12.99 s900 00 $900.o
o

$900.0
0

UNI
co 1 PIEZA

TELEFON
o

CELULAR
CHINA LENOVO LENOVO

46020t37 SIN TIPO USAD 860069034s717
ta HBO8lUXB34

'ñXÉNT
O L-'s

NOM

$1,000.0
o

$1,OOO.

oo
$r,ooo

00

UNI
co I PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA LG LGX22OG SIN TIPO USAD

o
35624107147663 6044CN1t47663

.F.XÉNT

NOM
8s17.12.99 $600.00 $600.0

0
$600.o

o

UNI
co PIEZA

fELÉFoN

CELULAR
CHINA

z'tE
ALADE L2

SIN TIPO USAD
o

8653630276047r 329941450966
"ÉXEN]

ODE
NOM

8517.12.99 $600.00 $600.0
0

$600.0
0

UNI
co PIEZA

TELÉFoN

CELULAR
CHINA OPPO

R827 SIN TIPO USAD .8662660r20348
¡4R827n40321417

'IXE Ñ"7

NOti
8517.r2.99 $r,40o.o

0
$1,400

o0
$1,400

00

$ECRETARíA OE F¡I{ANZA$
UNIÜA' Dü INTÉLIGÉ¡'ICIA FII,¡AI.ICIENA

c00R0tf{AcrÓ$ cJÉcuflvA oÉ vsR¡FrcAcrÓN 0e c0ME8cr0 EXTÉR¡sR

Caiie Oi€nre 233 ¡1. 1 /6
0ol0nia Agricolíi Odtnliri

De,egación ¡ifaraic.,
0.P 0850n

1.5741 474$

53/71



CDMX
CIUDAD DE MSXTCO

Número de Orden: CVDO9OO1O2ÍS
Expediente PAMA: cPAogooloSnS

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / cÉv cE/1647 /2C19

8517.r2.99

É MGIA s/

$EcRFTARiA oE FINA¡I?A$
UN¡DAD PF INTELIGENCIA FIHANCIFffA

cooRDtNActóN fJEculvA 0E v[RtFtcActóN 0r couEncto HXTERtoR

Círile Oriente 23lyh¡" 178
Coi0nia Agrhola Orie]rtÍ)i

Oelegación l21a6alc0

c.P 0850{)

1 . 57A1.4741)



CDMX
CIUDAD 9E MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOIOS/I8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1647 /2018

,NE$MJflS
lofl" 

"" I

ñ6tsF.n; rlr$$iyl$,rl;rL
iüiiRRF|9:

1

$r:
"

rrr¡rriiÉi ltiti[¡
I 1: 1,'|iirr,irr)iljirliltlllllrliliil

'l
SFfIE rHHiti&ikri

1r¡lnuñlitirir

'fu{büip¡rf,NANCEL:
VALON
AOUA

r'l'lNAil'rl
.,.r ' ::::.

Itt{s.
l

DE
't:" 

r ::

UNI I PIEZA
TELÉFoN

CELULAR
CHINA

SAMSUN srN
MODELO

SIN TIPO USAD slN r¡4Él SIN SERIE
"ÉxuNl

NOM
85r7.12.99 $6s0.00 $650.0

0
$6s0.0

o

UNI I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
INOVAC

PDA SIN TIPO USAD
o

35515081554729 SIN SERIE
'f;XRNT

ODÉ
NO14

8517.12.99 $350.00
$350.0

o
$3so.0

0

UNI
co PIEZA

TELÉFoN

CELULAR

VIETN SAMSUN GTS68r0
M 5rN f tPo USAD '35r5480613736

6l
RF]DBTPAAWB

.E XENT

NOf\4
8517,r2 99 $650.00 $650.O

0
$6s0.0

o

UNI
co I PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA APPLE 41428 IPHONE USAD 0134420040403

40 SIN SERIE

.TXENT

NOl4
8517.12.99

s1,400.o
0

$1,400.
00

$1,400
00

UNI PIEZA
fELEFON

CELULAR

CORE
A DEL

SUR
LGD68O SIN TIPO USAD 5549510649443

88
412KPUU494438

.EXENT

NOH
8517.12 99 $600.00 s600 0

o
$600.0

0

UNI PIEZA
TELÉFoN

CELULAR
CHINA

SAMSUN
G

GTS6s00
L

SIN TIPO
USAD 3520200518689

68 RV1D181059F

.IXÉNT

ODE
NOIV

8517.12.99 $6so.o0 $650.0
0

$650.0
o

UNI
co PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA

ALCATE
L

7040A ONETO
UCH

USAD
o

01382600241899
7

7O4OA2BDF¡4X]
'FXFNT

Q Dí:
l.jOM

8517.12.99 $800.00 $800.0
o

$800 0
o

UNI
co PIEZA

TELEFON

CELULAR
CHINA

PLUS
SIN TIPO USAD

o "3259 4153á542 355941534542
NC)l'1

8517 12 99 s300.oo $300.o
o

$300.0
0

uNr PIÉZA
TELEFON

CELULAR
CHINA ZONDA zM71 SIN TIPO USAD 35353306141420

o SIN SERIE
'EXENJf

ODE
NOM

85r7.r2.99 $250.OO
$2so.o

0
$250.0

o

UNI
co PIEZA

fELEFON

CELULAR
CHINA MOBILE N9000 SIN TIPO

USAD '3551330007322
2"i

SIN SERIE

.:XENT

ODÉ
NO14

8517.12.99 $500.o0 $so0.o
o

$500.0
o

UNI
co PIEZA TABLETA CHINA

ALCATE
L

ONETOU
CH TAB 7

DUAÚ-
ONETO

UCH
USAD

o srN ['4El srN sERr€

.NOM.

0?4-
SCI- r'
20r3

8471.30.01 $r,400.0
o

$r,400.
oo

$r,400.
oo

UNI PIEZA CHINA
INTEL
INSIDE

TECH
PAD

USAD SIN IMEI 3Gt6BYf160701391

'NOi{-
o2A "

SCFl-
2Ai:

847r.30.01 $800.oo s800.o
0

$800 0
o

UNI
co I PIEZA TABLETA CHINA

INTEL
INSIDE

NSPOSATt
00

INSIGNI USAD
o SIN IMEI SIN SERIE

'NOl'¡"
Q24-

2A\3

847r.30.01 $800.o0 $800.0
o

$800.0
o

UNI
co I PIEZA IAALEfA CHINA

INTEL
INSIDE

NSPl0A71
oo

INSIGNI USAD stN t¡4El SIN SERIE

.NOV.

424"
SCFl-
2013

847r,30,O1 $800.00 s800.0
o

$800.0
0

UNI
co l PIEZA fABLETA CHINA WEPAD KILLER SIN TIPO USAD

5rN l¡1El wETKtF423t020l71025
't!oM-
02é'
scFl'
2013

8471.30.01 $299.00 $299.0
o

$299.0
0

?
..{

$ECRETARIA OE F¡NAI,¡ZAS

UNIPAO NE INTELI6ENCIA FINANCIERA
cooRor¡rAcró¡¡ nJEcur¡vA or venrFrcÁcróN 0c coMERsto axrgntofr

Calle Orienle 233 l',1. 1;'8
Coi$nie 

^grícola 
Orirjrlal

Oeiegación izlaNaioo
c.P 08500

' 'T,5701 4746

-

55/71



DC MX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente pAMA: CPAO9OOIOS/I g

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1647 /2o1e

UNI

VNII? iAD:
;,trPÉilI
;,,,HF01'r
i|, Dli , 

;

riFé1r.,:
I

IMEI
No}i i

ApllsAl
aLÉ 

1

rni."*
ARANCÉL;

ARIA '

uoroo ,

COM€RCl
iAl

PtEcl'o..,
uñitA
nro ]

ii*¿l',
,¿oua,,'
,;irlla;

(,

/)f'

i PIEZA TABLETA CHINA slN
l"lARCA

slN
MODELO 5lN frPo USAD

o srN ilvEr SIN SERIE

'NoM-
424-
SCFi'
2013

8471,30.01 $600.00 $600.0
o

$600.0
o

uNl
co

'I PIEZA
TELEFoN

o
CELULAR

CHINA
SONY

ERTCSSO
N

SIN TIPO USAD
o

35851804091
BX9O2YMWYK

.EXEI.iT

ODE
NOM

8517.12.99 $400.00 $400.0
o

$400.o
0

UNI
1 PIEZA

TELÉFON

CELULAR
CHINA LG LGD6gO SIN TIPO USAD 3585r40536

40 403CYAS364744
.EXENT

OD€
NOM

8517.12.99 $600.00 $600.o
0

$600.0
o

UNI I PIEZA TABLETA crltNA ALCATE
L 8056 stN f rPo USAD

SIN IMEI SIN SERIE

'NOM.
o2A

20i3

8471.30.01 $r,400.o
o

$r,4oo
00

$r,400
00

UN¡
PIEZA BAfERA

PORTATIL CHINA ZENEK T8 SIN TIPO USAO
o SIN IMEI SIN SERIE

.5XE¡J'f

ODÉ
N0f4

8504.40.O3 $40.0o $40.00 $40.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina
teléfono celular, tableta y bater¡a portátil, usados
tipos de origen y procedenc¡a extranjera, ascien(
cuatrocientos ochenta y siete pesos OO^OO M.N.)

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente,

a) Las fracciones arancelarias 8471.30.01, 8504.,
del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, prim,
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una on

c) Las mercancías clasificadas en la fracción aran
sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexic
en el artículo 1e, del ACUERDO, que identifica las
lmpuestos Generales de lmportación y de Exporte
al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexican¿
salida, contenido en el Anexo 2.4.1de| Acuerdo p
criterios de carácter general de materia de Com<
Federación del 3'l de diciembre de 2012, modifir
medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de
diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de ago
2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015
agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, i7 de no
junio de 2017, Ol de diciembre de 2017 y 28 de dici

lue el \
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todel
15 de

lor aduana para el Caso único: 64 piezas de
'larcas, varios modelos, sin modelo y varios
rntidad de $43,487.OO (Cuarenta y tres mil

rtran sujeta a lo siguiente:

8517.12.99, se encuentran exentas del pago

con fundamento en los artículos 1", primer
'o, fracción I V 27 de la Ley del lmpuesto al
contribuciones.

471.3O.O1, del Caso t]nico, se encuentran
V1-O19-SCFI-1998, conforme a lo dispuesto
es arancelarias de la Tarifa de la Ley de los
las que se clasifican las mercancías sujetas
¡unto de sus entrada al país, y en el de su
¡ la Secretaría de Economía emite reglas y
:erior, publicadas en el Diario Oficial de la
rediante diversos publicados en el mismo
re de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de
)14, OB de enero de 2015, 05 de febrero de
¡nero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de
de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de

e 2017.
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Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8471.3O.O1 con funcionamiento electrónico,
del Caso Único se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del Capítulo 5
(lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, publicada en el Diario
Oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción lll del
ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación en las gue se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4.1 del
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia
de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012,
modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del O6 de junio de 2013,
05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013,31de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014, 11

de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de
2015, 15 de enero de 2016, O1 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de
noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017, Ol de diciembre de 2017 y 28 de
diciembre de 2017.

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 85O4.4O.O3 y 8517.12.99 del caso único se
encuentran exentas al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
aleqato alquno que las desvirtuara, se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o
tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de
procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se
transcribe a continuacíón:

"Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con
cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as disposiciones legales aplicables y las reglas
gue al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones
posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta,
o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la SecretarÍa.
lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de
contribuyenfes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los
requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. ..,"
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artÍculo 176, prim
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
Caso Único: 64 piezas de teléfono celular,
modelos, sin modelo y varios tipos de origen y
lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Ad
siguiente:

"Artículo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al país o extraiga de
casos.'... "

l. Omitiendo el pago total o parcial de los
/as cuotas compensatorias, que deban

X. Cuando no se acredite con la
tenencia de las mercancías en el país o
Ley, para su introducción al territorio nac
gue se encuentran dentro de este
mecanismo de selección automatizado sin
pedimento que na corresponda.

"Artículo 179, Las sanciones establecidas
comercie, adquiera o tenga en su poder
comprobar su legal estancia en el país.,,..,

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
desvirtuó la causal de embargo precautorio previ
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de
fecha 24 de marzo de 2018, la mercancía consist
tableta y bateria portátil, usados, varias marcas,
procedencia extranjera, cuyo valor aduana asci
cuatrocientos ochenta y siete pesos OO/1OO M.N.
con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de I

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía
celular, tableta y bateria portátil, usados, varias
origen y procedencia extranjera, asciende a
cuatrocientos ochenta y siete pesos OO/1OO
legales que han quedado anteriormente expuestos;

párraf

pasa

ls¡ste
cas,
cantí
), de
¡r lo,
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apreciar claramente que se cometieron las
, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo

de procedencia extranjera, consistente en
a portátil, usados, varias marcas, varios

extranjera, se le sancionará en términos de
ferencia, preceptos legales que señalan lo

con la importación o exportación,
los siguientesen cualquiera de

al comercio exterior y, en su caso de

correspondiente la legal estancia o
a los trámites previstos en esta

su salida del mismo. Se considera
que se presenten ante el

cuando ésfe sea exigible, o con un

178, se aplicarán a quien enajene,
título mercancías extranjeras, sin

la mercancía de procedencia extranjera, no
lo 151, primer párrafo, fracción lll, de la Ley

Administrativo en Materia Aduanera de
64 piezas de teléfono celular,

sin modelo y varios tipos de orlgen y
de $43,487.OON (Cuarenta y tres mil

propiedad del Físco Federal, de conformidad
o.

omitidas:

croNEs

e en Caso Único: 64 piezas de teléfono
modelos, sin modelo y varios tipos de

de $43,487.OO (Cuarenta y tres mil
con los motivos y fundamentos

ue se procede a determinar el importe de las
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contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos ocupa, siendo ésta, el
lmpuesto al Valor Agregado,

a) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 167o por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo,- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en
esta Ley, las personas fisicas y las morales gue, en territorio nacional, realicen los
acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%, El
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos

. valores."

"Artículo 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de
servicios:

l.- La introducción al país de bienes...."

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de
bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General
de lmportación, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se
tengan que pagar con motivo de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de las
mercancías consistentes en Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, tableta y bateria portát¡1,
usados, varias marcas, varios modelos, sin modelo y varios tipos de origen y procedencia extranjera,
con un valor en aduana en cantidad de $43,4a7.OO (Cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta y siete
pesos OO4OO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el
importe de $6,957.92 (Seis mil novecientos cincuenta y siete pesos 92/1OO M.N.), cantidad que
debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto,

$ñcRETARiA o{ F:INAN?A$
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64 piezas de teléfono celular, tableta y
, sin modelo y varios tipos de origen y
487.OO(Cuarenta y tres mil cuatrocientos
acciones arancelarias ya descritas, se generó

de las mercancías de procedencia
total del lmpuesto al Valor Agregado, con
iscal de la Federación vigente, aplicado
el artículo le de la Ley Aduanera vigente, se

por virtud del transcurso del tiempo y con
transcurrido entre la fecha en que debió

, esto es, a partir de la fecha en que se
ispuesto por el articulo 56, primer párrafo,
o párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
ue el pago se efectúe, tomando como base

ando el índice Nacíonal de precios al
de 2O18 (Nota: mes anterior al más reciente

el 10 de julio de 2018, expresado con base
nicado del Banco de México publicado
de 2O11; dividiéndolo entre el fndice

iente al mes de febrero de 2O18 (Nota: mes
Oficial de la Federación el O9 de marzo de

de Estadísticas y Geografía de conformidad
Primero Transitorios de la Ley del Sistema

en el Diario Oficial de la Federación el" 16 de
de diciembre de 2OlO=|OO".

1.OO20
D,O.F, 09-O3-2018)

SECRETARIA OE FINANZAS
UNIDAO OE INTÉLISENCIA FINANCIEf{A
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En dicho sentido, por la mercancía consistente
bateria portátil, usados, varias marcas, varios
procedencia extranjera, con un valor en aduana
ochenta y siete pesos OO/1OO M.N.), clasificadas
la omisión del impuesto siguiente:

ACTU

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 21 del
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida con
motivo del cambio de precios en el país, por e
hacerse el pago y hasta el mes en que el mis
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.OO2O. se
Consumidor de 132.282, correspondiente al mes
del período), publicado en el Diario Oficial de la F
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO"
en el Diario Oficial de la Federación con fecha
Nacional de Precios al Consumidor de 132.OO9,
anterior al más antiguo del período), publicado
2018, ambos índices publicados por el Instituto
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero
Nacional de Información Estadística y Geografía
abril de 2008, expresado también con la base

l.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumi

LN.P.C.

t.N.P.C.

Junio/2018
Febrero,/2O18 132.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $6,9s7.92

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $6,9s7.92

perí
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Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida $6,957.92 (Seis mil novecientos cincuenta y siete pesos
92/lOO M.N.), por el factor de actualización 1.OO2O, dando como resultado de $6,971.83 (Seis mil
novecientos setenta y un pesos 83/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $6,971.83 (Seis mil novecientos setenta y un pesos
B3/1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de B.B2%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2O1B al mes de agosto del
2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en
relación con lo que dispone el artículo I de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2O]B, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omítidas gue nos ocupan, en la especie el mes de
marzo de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las ci
importe de las contribuciones omitidas y actuali
novecientos setenta y un pesos 83/1OO M.N
omitido, en el caso concreto, resultando una
M.N.), por concepto de recargos generados por I

Se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el C. Propietario,
extranjera, consistente en Caso único: 64 pie
usados, varias marcas, varios modelos, sin
extranjera, y responsable directo, no comprobó
dicha mercancía, con la documentación a la q
cometió la infracción prevista por el artículo 17

sancionará en términos de lo dispuesto por el art
transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes ci
Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, t
modelos, sin modelo y varios tipos de origen y
$43,487.OO (Cuarenta y tres mil cuatrocientos
exentas del pago del lmpuesto General de I

y/o tenedor de la mercancía de procedencia
correspondiente para acreditar la legal
sometieron a los trémites prevístos en esta Le
conducta se sancionará de conformidad con el
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo 178. Se aplicarán /as srguienfes
estab/ecrdas por el artículo 176 de esta Ley..

lX. Multa equivalente a la señalada en las fr
trate, o del 7O% al IOO% del valor comercial
señalada en la fracción X, salvo que se
con anterioridad a la presentac¡ón de las
en la sanción prevista en la fracción V del

(El énfasis es nuestro).

sta
S, gS

por
dad

lmpuesto al Valor Agregado
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Y/o
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de recargos, esto es, el 8.82% se aplica al
ir, al importe total de $6,971.83 (Seis mil

pto del lmpuesto al Valor Agregado
$614.91 (Seiscientos catorce pesos 91/tOO
impuestos.

de la mercancía de procedencia
éfono celular, tableta y bateria portátil,
varios tipos de origen y procedencia

portación, estancia o tenencia en el país de
artículo 146 de la Ley Aduanera vigente,

párrafo, fracciones I y X, por lo que se le
de la referida Ley Aduanera, preceptos que

ación idónea la legal importación, estancia
ud de que las mercancías consistentes en
ia portátil, usados, varias marcas, varios
ia extranjera, con un valor en aduana de

y siete pesos OO/1OO M.N.), se encuentran
toda vez que el C. Propietario, poseedor
a, no exhibió la documentación aduanal
dichas mercancías en el país o que se
introducción al territorio nacional. dicha

178, primer párrafo, fracción lX de la Ley

a quien cometa las infracciones

l, ll, lll o lV de este artículo, según se
cuando estén exentas. a /a

el pago correspondiente se efectuó
cuyo caso, únicamente se incurrirá

esta Ley,"
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Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 8471.3O.O1, 85O4.4O.O3 y
8517 ;,2.99, como sigue:

Caso Único:----------
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CHIN
oPr.49l10

srN
TIPO

USAD
SIN IMEI N¡480PM9il0 DAÑAOO

,ÉXENT

ooE
Ni)M

8s17.12.99
$r,soo.o

0
$1,500

00
$1,500

.00

UNI
co

PIEZ TEL€FON

CELULAR

CHIN MOTOR
OLA

H20IB5',l
015A

5lN
TIPO

USAD r0r7000097120
to 364VMU4P4G DAÑADo

.EXENT

ODE
NOr',1

8517.12.99 $BOO.00
$800.

00
9800.

oo

UNI PIEZ
TELEFoN

CELULAR

CHIN SA¡4SU
NG L

5tN
TIPO

USAD 354664059565
049 RV]CB2PHSRP DAÑADO

.EXEN]

NCM
85r7.12,99 9399.00 o o

uNl
co

PIEZ
fELÉFoN

CELULAR

CHIN
SONY

srN
MODELO XPERIA

USAD
o srN t¡4El SIN SERIE DAÑADO

'ÉvENl
ODF
NOM

8s17.r2.99 $500,00 $500
oo

$500
00

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN LGX]65G srN
TIPO

USAD 35152107188916
6

509ACOX188916
DISPLAY
DAÑADO

.FXENT

ODE
NO14

8517,12,99 $600.00 $600.
00

$600.
oo

UNI
co

PIEZ fELÉFON

CELULAR

CHIN srN
MARCA

GSf4WC
DMA

srN
TIPO

USAD 358809025300
214 358809020202t46

DISPLAY
DAÑADo,
SIN TAPA,
SIN PILA

.EXENT

ooE
NC¡4

8517.t2.99 $600.00 $600
oo

$600.
00

uNl
co

TELEFON

CELULAR

CHIN NOKIA NK1018
stN

TIPO
USAD 353627060s1r8

08
0s9ws88HV26CW8

J]

DISPLAY
DAÑADo,
SIN PILA

'FXENT

NOM
8517.12.99 $4O0,OO

$400
oo

$4OO.
o0

UNI PIEZ fELÉFoN

CELULAR

CHIN FOCAN' K46A slN
f rPo

USAD 3525270783199 FOCAt4Sl..1ART0128 DAÑADA

.ÉXEN 1

O DF.

NQM
8517.12.99

$1,000.0
o

$1,OOO
00

$1,0O0
.00

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN HUAWE HUAWE

Y550103

srN
TIPO

USAD
o

86sr72023709 R3X7Nr54r3000485 DISPLAY
DAÑADo

.EXENT

ODE
NCI'4

8517.12 99 5900.oo $900
oo

$900,
oo

UNI PIEZ IELEFON

CELULAR

CHIN
SONY

ON
€l5A 5rN

TIPO
USAO srN rf4El FYTOOOfCUZ

14ALTRATA
DO

.EXÉNT

ODE
NCM

8517,r2,99 $400.00 $400
oo

$4OO
00

UNI
co

PIEZ
TELÉFoN

o
CELULAR

CHIN
SONY XPERIA USAD 3596nO520192

71
2H8002F8V8 DAÑADA

.EXENT

ODE
NOM

85r7.r2.99 $500.00 $500.
oo

$500.
o0

UNI
co

PIEZ TELÉFoN

CELULAR

CHIN BLADE
4460

srN
TIPO

USAD 8673700205r8 .3257S1eiJ2S44 oAÑADO

.EXEN T

ODE
NONl

8517.t2.99 $600.o0 $600.
00

$600
oo

UNI
co

TELEFON

CELULAR

CHIN HISENS
E

HISENSE srN
TIPO

USAD 860567030550
344

ll'4H75AY1MXl0C0H DISPLAY
DAÑADo,
SIN PILA

.IXENT

ODE
NOM

85r7.r2.99 $1,r00.0
o

$1,100
oo

$1,100
o0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHIN SA¡4SU
NG "r,rr"oL

srN
TIPO

USAD
69 R2IFCOREAFT

MALTRATA
DO, SIN

PILA

.€XENT

ODE
NOf"1

8517.r2 99 $399 00 o 0

63/71
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CIUD,AD 9E MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO1O2/I8
Expediente pAMA: CpAOgOOtOg/l g

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1647 / 2O1g

9AÉ.: -ae ,

DÉ
¡ri*üli,
:,¡.ti*a

,:iliirlriiiiillll!rr l¡.!lj
i6iül!
rr'ttl

' t¡lqo 
l

.i' ::::::::]

r:8$ti
rüé1 rltiitl; 

r:tirl

::!

pi,ilriiliirl!
;iiii;lir¡Iiti'ill

s€¡aF 
I

,,,
ffill€ilFl

$ff'
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***; u6óel";o:
UNI
co

Ptez TELEFON

CELULAR

CHIN FIESTA
DUO 4960 slN

TIPO
USAD 8558 '00003

SIN SERIE
¡4ALTRATA

DO, SrN
PILA

'FXENT

NOM
8517.12,99 $300.00 $300.

oo
$300.

o0

uNl TELEFON

CELULAR

CHIN
DUO 4880S stN

Trpo
USAD )503261

4 SIN SERIE
MALTATAD

O, TAPA
DAÑADA

" EXENI
ODF
NO14

8517.12.99 $300.oo $300
oo

$300
oo

UNI
co

PIEZ fÉLÉFON

CELULAR

CHIN ALCAl SIN
TIPO

USAD '143S )47562
r8 )25G2C rGMXI DISPLAY

DAÑADO,

"EXÉNf
ODE
NC¡4

8517.t2.99 $800.o0 $800.
o0

$800
00

uNl PIEZ TELÉFoN
o

CELULAR

CHIN
za20 srN

TIPO
USAD 86711 208018

8C52085A50 DISPLAY
DAÑADo

.EXÉN1

NOf'4
8517.12.99 $500.00 $600

oo
s600

oo

UNI PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN
SONY slN

MODELO XPERIA usAo
IMEI SIN SERIE DAÑADo

"EXENf
ODE
NOi"1

8517.12,99 $500.o0 $s00.
o0

$soo.
00

UNI TELEFON

CELULAR

CHIN
MIXC G9000 srN

TIPO
USAD

o
35881 o56107

3
8s0900r800r90

OMHZ

DISPLAY
DAÑADo,

DAÑADA,
SIN PILA

'EXÉN1'

NCt'4
8517.12.99 $soo.00 s500.

oo
s500

oo

UNI Ptez fELEFON
o

CELULAR

CHIN
ZUUM srN

TIPO
USAD

o
86971 oo2951

SIN SERIE

OISPLAY
DAÑADo,

TAPA
DAÑADA,
SIN PILA

.EXFNT

ODÉ
NCt4

8517.12.99 $400.00 s400.
00

$400
00

uNl
I

PIEZ fELÉFoN

CELULAR

CHIN ALCAT 4009 ONETO
UCH

USAD 01471 )09294
,O SIN SERIE DAÑADO

.EXEN1

ODE
NOM

8517.12.99 $800.00 $800.
oo

$800
oo

UNI l PIEZ TELEFON

CELULAR
LGD68O srN

Trpo
USAD 3549 161945

t4
9KpS1194502 oAÑ,ADo

.EXENf

ODE
NOñ1

8517.12.99 $600.00 $600
00

$600
00

UNI
co t

rELÉFoN
o

C€LULAR

CHIN HUAWE HUAWE

Y550103

srN
TIPO

USAD t222103
3

7Nr5rO7004240

DISPLAY
DAÑADo,

DAÑAOA,
SIN PILA

'EXEN]

NOM
8517,12.99 $900.00 $900

oo
$900

oo

UNI
co l

TELÉFON

CELULAR

CHIN LENOV LENOVO
46020r3

7

srN
frPo

USAD 8600r o34571
BO81UXB34

DISPLAY
DAÑADo,

DAÑADA

.EXEN

ODF
NOM

8517.12.99 $r,ooo.o
o

$r,ooo
oo

$r,000
.oo

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN LGX22O slN
TIPO

USAD 35624 714766
I 44CN1147663

DAÑADo,
SIN TAPA,
SIN PILA

'EXENT
oDe
NCM

8517.r2.99 $600.00 $600.
o0

$600
o0

uNl TELEFON

CELULAR

CHIN
BLADE srN

TIPO
USAD )27604

5
994r450966 DISPLAY

DAÑADo

.EXFNT

ODE
NC¡4

8517.12.99 $600.00 $600.
oo

$600
oo

UNI
co

PIEZ TELÉFON

CELULAR

CHIN oPpo OPPO
RA27

stN
TIPO

USAD 866i ;0120-?
56

3271140321417
DISPLAY
DAÑADo

"€XÉÑ'I
ODF
NOM

85r7,12.99 $r,400.0
o

$r,400
oo

$1,400
.oo

UNI
co

TELEFON

CELULAR

CHIN
ZENEK

PU¡4A
z45A

srN
ftPo

USAD 603133
SIN SERIE

DAñADo,
SIN PILA

,EXENT

ODE
NO[4

8517.12.99 $750.00 $7so.0
o

$7s0.0
o

S"ABS/MC
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'i::{:l,aou+

'l.N&

UN
co

fELEFON

CELULAR

CHIN SENWA s905TL stN
f rPo

USAD 354849070349 s905201701009733 DAÑADO ODE
NCNl

8517.12.99 $500.00 $500
oo

$s00
00

UNI
co

PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN Hfc oPM9110
srN

TIPO
USAD stN tf4El NM80Pf49lt0

DISPLAY
OAÑADO,

DAÑADA

"EXENT

NCl.4
8517.12.99

$1,s00.0
o

$r,500
00

$1,500
.00

UNI PIEZ
TELÉFON

CELULAR

CHIN ZONDA 24402 srN
f rPo

USAD
o

3535750817159
67

SIN SERIE
DAÑADO
SIN PILA

,EXEÑT

ODE
NOt'.1

85r7.12.99 $250.00 $2s0.0
0

s2s0
00

UNI
co I

TELÉFON

CELULAR

CHIN
r.40BtLE AX92O

slN
TIPO

USAD 3s27420813418
60

srN sERrÉ

DISPLAY
DAÑADO,

OAÑADA

,EXEN I

NOM
85t7.12.99 $500.00 $500.

oo
$500.

00

UNI
1

PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN ALCAI
EL

40r84 ONETO
UCH

USAD 0143170018034
t2

4O]SA2GUFMXI
MALTRATA

DO

.EXENT

ODE
NO¡4

8517 12.99 $800.00 $800
00

$800
00

UNI
co 1

PIEZ
TELÉFON

CELULAR

CHIN LGH32O
MB

5rN
TIPO

USAD 358299062003
062 so7coDG200306

5lN
PANTALLA,

SIN PILA,
SIN TAPA

.E XF.NT
ODE
NOl 4

8517.12.99 $600.o0 $600.
00

$600
o0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN srN
¡4ARCA

slN
MOOELO

slN
TIPO

USAD
o stN t¡4El SIN SERIE

ROTO, SrN
PILA. SIN

.EXENT

ODE
NCM

8517.12.99 $600.00 $600.
oo

$600
00

UNI
co

PIEZ
TELÉFON

CELULAR

CHIN f40Bo DR
5rN

TIPO
USAD

ó
353562052089

069 SIN SERIE
ROTO,

DISPLAY
DAÑADO

oD[
NCM

8517 12.99 $soo.o0 $500
oo

$500.
oo

UNI
co l

TELÉFON

CELULAR

CHIN ALCAT
EL

40154 ONETO
ucH

USAD 014358004758
377

4O15A2ATLMX1 SIN PILA

.EXENT

NCI\4
8s17.12.99 $800.00 5800

o0
$800

oo

UNI
co

PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN NYX zEvzHo srN
TIPO

USAD 352r940621"i10
il E522t3lOl

DISPLAY
DAÑAOO,
SIN ÍAPA,
SIN PILA

,EXENT

ODE
NOM

8517.12.99 $300.00 $300
oo

$300
00

uNl
co

TELÉFoN

CELULAR

CHIN NOKIA 620 RN4846
USAD 356347056552 SIN SERIE

I.lALTRATA
DO

"EXÉNT
,c D[
NOf.4

85r7.12.99 $400.o0 $40o.
oo

$4O0
00

UNI
fELEFON

o
CELULAR

CHIN BLU
STUDIO
6.0 HD

USAD 353790060r66
138

SIN SERIE

DISPLAY
OAÑADO,

slN
CAMARA

.EXENT

NCfl
8517.12.99

$2,200.
o0

s2,200
.oo

$2,200
.00

UNI
co

PIEZ fELEFON

CELULAR

CHIN srN
MODELO

srN
TIPO

USAO
o SIN IMEI SIN SERIE ROTO

.EXENT

NOf4
8517 12 99 $300.oo $300

00
$300

00

UNI PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHIN NOKIA RM763 USAD
o

358279043336
013

059M5HtKS21DO5l0
SIN ÍAPA,
SIN PILA

,EXE¡]T

ccE
NC¡4

$400.00 $400,
00

$400.
oo

UNI
co

PIE.Z
TELEFON

o
CELULAR

CHIN ¡40TOR
OLA wx404 srN

TIPO
USAD 268435459403

SJUG5694BA
SIN TAPA,
SIN PILA

"EXENT
ODE
NOM

85r7.t2.99 $800.00
$800

o0
$800

oo

CDMX
CIUDAP DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OO1OS/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1647 /2018
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Número de Orden: CVDO9OOIO2/I8
Expediente pAMA: CpAOgOOtOg/l g

No. de oficio: SFCDMX/U I F / cFv cE /1647 /2018
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cqüEn
i:¡AL

P*eCl,
O -¿'

l,,flffá"l
nró,.

{;toN 
1 ñts -,

UNI PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSU
NG

srN
MODELO

slN
TIPO

USAD
sl ¡MEI SIN SERIE

DISPLAY
oAñADo,
SIN TAPA,
SIÑ PILA

"EXENT
ODE
NOM

4517.12.99 $6so.00 $650.0
0

$6s0.
oo

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN INOVAC
PDA srN

TIPO
USAO 3155472

SIN SERIE

DISPLAY
oAñADo,
SIN TAPA,
SIN PILA

"EXENT

NOf4
8517.12.99 $350.OO $350.0

0
$350.

oo

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

VIETN
AM

SAMSU
NG

GTS6810
M

srN
TIPO

USAD ,35r5 to613 7 3
i1

FlDBTPBAWB

DISPLAY
DAÑAOO,
SIN TAPA,
SIN PILA

.EXENT

ODE
NOtf

8517.r2.99 $5s0.00 $6so.o
o oo

UNI
co

PIEZ TELÉFoN

CELULAR

CHIN
41428 IPHONE USAD

o
01344 )04040

to SIN SERIE slN
DISPLAY

.EXENT

NCM
8517.12.99 $1,400.o

o
$1,400.

oo
$r,400

.o0

UNI
1

ptEz TELÉFON

CELULAR

CORE
A DEL LGO680 stN

Trpo
USAD 35491 ,64944

r8
2KPUU494438

DISPLAY
oAñADo,
SIN TAPA,
SIN PILA

.EXENf

ODE
NOM

8517.12.99 $600.00 $600.
oo

s600.
oo

UNI
co 1

TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSU
NG OL

srN
frPo

USAD 051868
¡vtD181D59F DISPLAY

DAÑADo

.EXENT

ODE
NCll',1

8517.12.99 $6s0.00 $650.0
0

$650
oo

UNI l
TELÉFoN

CELULAR

CHIN ALCAT 7040A ONETO
UCH

USAD 0138: )o2418
7

4OA2BDFMXi

DISPLAY
DAÑADo,
SIN TAPA,
SIN PILA

,FXENT

oDg
NCFl

8517.r2.99 $800.0o $800.
oo

$800
oo

UNI PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN BLADE
C2 PLUS

srN
TIPO

USAD .3259 134542 55941534542

D¡SPLAY
OAÑADO,
SIN TAPA,
SIN PILA

'ÉXEi\T
ODE
NOI.l

8517.12.99 $300.o0 $300.
oo

$300.
oo

UNI pt9z TÉLEFON

CELULAR

CHIN
ZONDA zM11

srN
TIPO

USAD ,614142
) SIN SERIE SIN PILA

'ÉxEi'tf
ODÉ
NOtq

8517.12.99 $250.OO $2so.o
o

$250
oo

UNI TELÉFoN

CELULAR

CHIN
MOBILE N9000 srN

TIPO
USAD 'J55r 3 )o67Bl

1
SIN SERIE

srN
DISPLAY,
SIN TAPA,
SIN PILA

.EXENT

NCt'4
85t7.12.99 $soo.oo $soo

00 oo

UNI
co TABLETA CHIN ALCAf

EL

ONETOU
CH TAB
7 DUAL

ONElO
UCH

USAD
sr¡ \aEl SIN SERIE

DISPLAY
oAÑADo

'NO¡4-

t013

8471.30.01 sr,400.0
o

$r,400.
o0

$r,400
.oo

UNI
co

PIEZ
TABLETA CHIN INTEL

INSIDE
TECH
PAD

USAD
o sr¡ vlEl ;8YT16070r391 DISPLAY

DAÑA.Do

'NO¡4-
024-

2Cr3

8471.30.01 $800.00 $800.
oo

$800.
oo

UNI l PIEZ
TABLETA CHIN INTEL

INSIDE
NSPOSA

Tloo
INSIGNI USAD

o s t¡\ tEl SIN SERIE
MALTRATA

'NO¡4.
024-

2013

8471.30.01 $800.o0 $800.
oo

$800
oo

UNI
co l

ptEz
fABLETA CHIN INTEL

INSIDE
NSp10A7

r00
INSIGNI USAD

o srN .4El SIN SERIE
MALTRATA

DO

-NOM"

02a-

2013

8471.30.O1 9800.00 $800.
oo

$800
oo

UNI
TABLEfA CHIN

WEPAD K ILLER stN
Trpo

USAD
srN 4El <lF42310201710

258
I.,IALTRATA

oo

.NOM.

024-
SCFI.
20t3

8471.30.01 $299.0O $299.0
o

$299.0
0

lt"
'11

| il:S' I$xw ¡

$É.cfi €TARiA oE ÍiINAHUA$

cooRDrNAcréN rrr"r'uo o* ollli't?3[i|IF?3ffi?á,f *i]¡118*
Calle 0riento 2BB N. t 78
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CDMX
CIUDAD DE M*XICO

Número de Orden: CVDO9OOIO2/18
Expediente PAMA: CPAO9OO1OS^8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1647 /2018

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consistente en Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, tableta y bateria portátil, usados, varias
marcas, varios modelos, sin modelo y varios tipos de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en
aduana asciende a $43,487.OO (Cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta y siete pesos OO^OO M.N.),
el cual se multiplíca por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $3O,44O.9O (Treinta mil
cuatrocientos cuarenta pesos 9O4OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de
manera aritmética:

b) Así mismo y considerando que la mercancía consistentes en Caso Único: 7 piezas de tableta,
usadas, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor
en aduana de $6,099.00 (Seis mil noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), sujeta a procedimiento,
incumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, su conducta infractora encuadra en la
infracción contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente,
relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de lnformación comercial.

"Artículo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

XIV.- Qmitan o asienten datos inexacfos en relación con el cumplimiento de /as normas
oficiales mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)
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Por lo anterior, el contribuyente C. Propietario,
extranjera, se hace acreedor a una multa en canti
que resulta de aplicar el2o/o del valor en aduana
(Seis mil noventa y nueve pesos OO/IOO M.N.),
fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma
agravantes en los términos del artículo 198 de la

"Articulo /85. Se aplicarán las siguien
relacionadas con /as obligaciones de
t.ransmisión electrónica de la información,

XIll. Multa equivalente del 2% al tO% del
la fracción XlV.

c) Por la omisión del tmpuesto al Valor Ag
mercancía de procedencia extranjera, descritas en
y bateria portátil, usados, varias marcas,
procedencia extranjera, infringió los artículos 1, pri
28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vige
por lo que se hace acreedor a una multa en cant
85/OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto
novecientos cincuenta y siete pesós 924OO M.N
artículo 76, primer párrafo del Código Fiscalde la

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comerc¡o exterior, y sea descubierta por las
se aplicará una multa del 55% al 75% de las

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no ac
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente, la multa por incumplimi
Comercial NOM-O24-SCF|-2O13 y ta multa por I

aplicables a la mercancía descrita, en co
segundo párrafo del Código Fiscal de la Federa
acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones
aplicará la que corresponda a la infracción cuya

que
ferida

, toda
de$

;loan

mpu

omisi
ia co
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'/o tenedor de la mercancía de procedencia
.98 (Ciento veintiún pesos g8lOO M.N.),

ía con un valor en aduana de $6,099.00
midad con el artículo 18S, primer párrafo,

impone en su monto mínimo por no existir

a quienes cometan las infracciones
rón y declaraciones, así como de

el artículo 184 de esta Ley :

de /as mercancías, a la señalada en

Propietario, poseedor y/o tenedor de la
ico: 64 piezas de teléfono celular, tableta
sin modelo y varios tipos de origen y
fracción |V,24, primer párrafo, fracción I y

z que no cubrió el importe de este impuesto,
85 (Tres mil ochocientos veintiséis pesos

cubrir en cantidad de 96,957.92 (Seis mil
de conformidad con lo establecido por el

vigente, mismo que a la letra señala:

origine la omisión total o parcial en el
excepto tratándose de contribuciones al
mediante el ejercicio de sus facultades.

omitidas.,,,"

al Valor Agregado, se aplica la multa de
causal de agravante prevista en el artículo

l7B, primer párrafo, fracción lX de la
Norma Oficial Mexicana de Información
al pago del lmpuesto al Valor Agregado

lo dispuesto por el artículo 75 fracción V,
igor, el cual establece que: "cuando por un

las que correspondan varias multas só/o se
; y con soporte en la tesis número Vll-

W
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P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa
en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 130, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso Único, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 64 piezas de teléfono celular, tableta y
bateria portátil, usados, varias marcas, varios modelos, sin modelo y varíos tipos de origen y
procedencia extranjera, con un valor en aduana $43,487.OO (Cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta
y siete pesos OO4OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el

artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $38,027.64
(Treiinta y ocho mil veintisiete pesos 64/"10o- M.N.), determinado de conformidad con el artículo 144,

fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la

siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegacíón lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
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por conducto de la Secretaría de Hacienda y
publicado en el Diario Oficial de la Federación el

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser
del Código Fiscal de la Federación vigente, relaci
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artíc

AUINTO.- Se hace del conocimiento del C.
procedencia extranjera, descritas en el Caso q
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fec
resolución, tendrá derecho a una reducción de u
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artícu
de la contribución omitida, en la multa impuesta
de conformidad con lo previsto en el artículo 76
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por
Contribuyente, se le indica que la presente
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del recurso de revocación pr
Federación, de conformidad con la regla 1.6.,
2OlB, publicada en el Diario Oficial de la Feder
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ci
recurso de revocación los contribuyentes no es
encuentren en poder de la autoridad, ni las pru
que indiquen en su promoción los datos de ident
en el que se citaron o acompañaron y la Aut
entregados, de conformidad con el artículo 2,
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artí
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.
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ico, y el Gobierno del Distrito Federal.
embre de 2016.

, con fundamento en los artículos 17-A, y 7O
el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
Código Fiscal de la Federación.

poseedor y/o tenedor de la mercancía de
pan,que si el crédito fiscal aquí determinado

surta efectos la notificación de la presente
e las multas impuestas por las infracciones
ón ll de la cítada ley, y del 20% del monto

pto del impuesto al valor agregado omitido,
párrafo del Código Físcal de la Federación

23 de la Ley Federal de los Derechos del
sceptible de impugnarse, por cualquiera de

que surta efectos su notificación, mediante
el artículo 116 del Código Fiscal de la

de la Resolución Miscelánea Fiscal para
de diciembre de 2017, a través del buzón

México, o; Se precisa que para el caso del
igados a presentar los documentos que se

an entregado a dicha autoridad, siempre
de esos documentos o pruebas del escrito

la Entidad Federativa en donde fueron
Vl de la Ley Federal de los Derechos del

que surta efectos su notificación, mediante
eral ante la Sala Regional competente del
icional o en línea, a través del Sistema de
5B-A de la Ley Federal de procedimiento
3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

ión de Procedimientos Legales de esta
de la Unidad de Inteligencia Financiera de

proceda a controlar y cobrar el crédito aquí
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OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artículos ]34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat,oob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
inconforme con publicacíón podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

ral correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que aen las reg carácter
su de convenga,

AT TAMENT

INDO.
CUTIVA DE

CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.p.- L.c.p. Mr/¿ Ttés V€lózquez Rddguéz
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:OO horas del día 02 de agosto de 2O'lB, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, pérrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 

.l.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U\F/CEVCE/1647/2O18, de fecha O1 de agosto de 2O'lB, a través del cual se determinó la

situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 64 piezas de teléfono celular,
tableta y bateria portátil, usados, varias marcas, varíos modelos, sin modelo y varios tipos de origen y
procedencia extranjera, en virtud de que se oouso a la díliqencia de notificación de los actos
relacionados con el orocedimiento en el que se actúa v desapareció después de inigiadas las

facultades de comf¡robacíón y en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones.
por lo que se realiza lE notítica,ción de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor
estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal

con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.fi nanzas.cd mx.gob.mx.--
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:05 horas del día 02 de agosto de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

vigente; artículos PR|MERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

dellaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito

Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

fracciones t, tt y tll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,

oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94y 95 del Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8' 9, 15 primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y' 6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral l'3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 
.l34, primer

párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------
La notificación det oficio número SFCDMX/V\F/CEVCE/1647/2018, de fecha 01 de agosto de 2018, a

través del cual se determinó la situacíón fiscal en materia de comercio exterior del C' Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 64
pi""a, de ieléfono celular, tableta y bateria portátil, usados, varias marcas, varios modelos, sin modelo
y varios tipos de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera número CPAOgOOlOS/18.-----
Se tendrá como fecha de notificación el día24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 02 de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día

bS ¿" agosto de 2018 al 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07' 08' 09' 10, 13,

14,15, rc,V,2q.,21,22y 23 de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los dÍas 04, 05' 11,12'18V

19 de agosto de 2Olá, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente.
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Atentamente





CDMX

CONTRIBUYENTE:

ctuDAD DE MÉxtco

Orden No.: CVDOS OO1O2/18
Expediente: cPAogool oBfie

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE REALtzó cALLE sAN pABLo, ENTRE EJE I oRIENTE ANILLo DE clRcuNVALAclÓN Y

LA VISITA DOMICILIARIA: CALLE ESCUELA MÉDICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

060'10, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.
cPAOgOOIOs/l8
$43,487.OO (CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
PESOS OO¡OO M.N.).
$38,027.64 (TREINTA Y OCHO MIL VEINTISIETE PESOS 64nOO M.N.).

A SFCDMX/UIF /CEVCE/1647/2O1p., DE FECHA Ol DE AGOSTO 2018, A TRAVÉS
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NTJMERO CPAO9OO1OBA8.

EL sUScRITo CUITLAHUAC ANíBAL SoTo VÁzoUEz, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 14:10 HORAS

DEL DfA 02 DE AGOSTODE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DiAs HÁBILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 03 DE AGOSTO DE 2OI8 AL 23 DE AGOSTO DE

2ot8, ToMÁNDosE EN cuENTA Los DiAs 03, 06, 07, og, 09,10,13,14,15,16,17,20,21,22Y 23 DE Acosro DE 2018'
pón'sgn HÁBILES y DEScoNTÁNDosE Los DÍAS 04, 05, 1r, 12,lg y t9 DE Acosro DE 2018, PoR sER INHÁB|LES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo 12 DEL cÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO AUE EL 24 DE

AGosTo DE 2018, ES EL DÉcIMo SEXTo DfA SIGUIENTE AL DiA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNsTANcIAS DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS, ASI COMO EL OFICIO NÚMERO SFCDMX/UIFICEVCE/1647/2O18'
DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE
pRocEDENctA ExTRANJERA, A TRAVÉS DEL cuAL sE DETERMTNA su struAclóN FlscAL EN MATERIA DE

coMERcto EXTERIoR, RELActoNADo coN EL pRocEDtMrENTo ADMtNtsrRATlvo EN MATERIA ADUANERA NÚMERo

cpAogooloS¡8; Lo ANTER|OR, EN TÉRM|NOS DEL ARTÍCULO 15O, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y EL ARTfcuLo 134, pRTMER pÁRRAFo, FRAcctóN ttt Y 139 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

FEbERActóN VTGENTE; ES MoTtvo poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcurlvA
DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NorlFlcAclÓN PoR EsrRADos
DEL oFfcto NúMERo sFcDMX/utF/cEvCE/1647/2O18, DE FECHA 01 DE AGoSTo DE 2018; oFlclo aUE Es FlJADo,
ASÍ coMo EL AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los ctrADos ESTRADoS DEL DÍA 02 DE Acosro DE 2018, Los
CUALES SERÁN RETIRADoS EL DíA 27 DE AGoSTO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS

::'-i ?:l:?:I9 ?.5.19-1?-:-:---.--:---:-:.:----.:-----.:-:-::.-;Gi;:::---------:.---::.:::.--:-:-.--::::::--.-.-----:::-.---.----.:-::

TESTIGO

STCRETARIA NC NNANZAS
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coonürN¿crót¡ u-rxcut¡v¿ nñ vrntptcActóN Dn oomÉRclo ñxrHRloR
Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agtícola Otienlal
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
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